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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-007-2026

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 

DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 59 de la Constitución 

de la República establece que la persona humana es el 

fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la 

obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser 

humano es inviolable.

CONSIDERANDO: Que los Artículos 142, 143 y 145 de 

la Constitución de la República establecen que los servicios 

de Seguridad Social serán prestados y administrados por el 

Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), que cubrirá 

los casos de enfermedad, maternidad y demás contingencias 

que afecten la capacidad de producir; que el Estado, los 

patronos y los trabajadores estarán obligados a contribuir 

al financiamiento, mejoramiento y expansión del Seguro 

Social; y, reconoce el derecho a la protección de la salud y 

establece que es deber de todos participar en la promoción 

y preservación de la salud personal y de la comunidad, 

respectivamente.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 

245 Numerales 2 y 11 de la Constitución de la República, 

corresponde al Presidente de la República, entre otras 

atribuciones, dirigir la política general del Estado y 

representarlo, emitir acuerdos y decretos, expedir reglamentos 

y resoluciones conforme a la Ley. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 252 de 

la Constitución de la República, el Presidente de la República 
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convoca y preside el Consejo de Secretarios de Estado, el 

cual se reunirá para tomar resolución en todos los asuntos que 

juzgue de importancia nacional.

CONSIDERANDO: Que el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, reconoce el derecho de 

toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 

física y mental. Entre las medidas que deberán adoptar los 

Estados parte, se encuentra la generación de condiciones que 

aseguren a todos asistencia y servicios médicos en caso de 

enfermedad.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública dispone que el Presidente de la República tiene 

a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones, actuar por sí o en 

Consejo de Secretarios de Estado. Asimismo, se establece que 

el Presidente de la República tiene a su cargo la Administración 

General del Estado y su representación; teniendo entre sus 

atribuciones administrar la Hacienda Pública y las demás que 

le confieren la Constitución y las leyes.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 8 

de la Ley de Seguridad Social, la administración del Seguro 

Social está a cargo del Instituto Hondureño de Seguridad 

Social (IHSS), institución descentralizada con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, con jurisdicción en todo el 

territorio nacional.

CONSIDERANDO: Que el Régimen de Enfermedad y 

Maternidad del IHSS atraviesa una situación crítica estructural 

y operativa caracterizada por la saturación de los centros 

asistenciales, mora quirúrgica acumulada, déficit crónico 

de insumos médicos, medicamentos y equipo hospitalario, 

insuficiencia de personal sanitario especializado, deterioro de 

la infraestructura y limitaciones logísticas que comprometen 

la prestación oportuna y de calidad de los servicios de salud 

a la población asegurada.

CONSIDERANDO: Que la persistencia de estas condiciones 

precarias representa una amenaza real e inminente para el 

derecho humano a la salud y la vida de la población asegurada, 
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haciendo jurídicamente procedente, técnica y socialmente 

necesaria la declaratoria de Estado de Emergencia en el IHSS 

como mecanismo excepcional, temporal y proporcional para 

restablecer la capacidad operativa del Régimen de Enfermedad 

y Maternidad, garantizar la continuidad de los servicios y 

proteger la seguridad sanitaria nacional.

CONSIDERANDO:  Que las medidas a adoptarse 

deberán regirse por los principios de legalidad, necesidad, 

proporcionalidad, temporalidad, transparencia, publicidad, 

rendición de cuentas y respeto irrestricto a los derechos 

humanos, procurando las condiciones más ventajosas en 

precio y calidad.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado 

(Artículos 9 y 63 Numeral 1) faculta al Poder Ejecutivo 

para declarar Estado de Emergencia mediante Decreto del 

Consejo de Secretarios de Estado y autoriza la contratación 

directa cuando se trate de proveer necesidades ocasionadas 

por situaciones de emergencia que afecten la continuidad o 

prestación eficiente de los servicios públicos esenciales, sin 

perjuicio de la fiscalización posterior.

CONSIDERANDO: Que la Junta Directiva del IHSS 

instruyó a su presidencia, en sesión celebrada el 12 de 

marzo de 2026, elevar ante la Presidencia de la República, la 

solicitud para la declaratoria del Estado de Emergencia por 

el desabastecimiento de medicamentos y del material médico 

quirúrgico en el almacén central de la institución, la alta mora 

quirúrgica y la falta de prestación de servicios esenciales 

en diversas zonas del país, ya que, sin los suministros 

de servicios médicos necesarios, no podrá ofrecerse una 

asistencia oportuna y de calidad a los derechohabientes y, en 

cumplimiento de esa instrucción, el Presidente de la Junta 

Directiva del IHSS solicitó a la Presidencia de la República 

la declaratoria del Estado de Emergencia, mediante OFICIO-

SETRASS-0123-2026 de fecha 16 de marzo de 2026.

POR TANTO;

En uso de las facultades que le confieren los Artículos 59, 

142, 143, 145, 235, 245 Numerales 2, 11 y 29 y, 252 de la 

Constitución de la República; Artículos 11, 17, 116, 117 y 119 

de la Ley General de la Administración Pública; Artículos 9 y 

63 Numeral 1) de la Ley de Contratación del Estado; Artículos 

8, 34 y 35 de la Ley de Seguridad Social y, demás aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Declarar el ESTADO DE EMERGENCIA 

en el Régimen de Enfermedad y Maternidad del Instituto 

Hondureño de Seguridad Social (IHSS), a nivel nacional, por 

un período de un (1) año calendario contado a partir del día 

siguiente de la fecha del presente Decreto Ejecutivo, con el 
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objeto de atender la crisis estructural y operativa que afecta 

la prestación de servicios de salud a la población asegurada, 

reducir la mora quirúrgica, garantizar el abastecimiento 

oportuno de medicamentos e insumos, equipamiento 

hospitalario, contratación de personal especializado y la 

gestión oportuna de servicios subrogados en los que existan 

obligaciones a cargo del IHSS. La declaratoria se adopta 

como medida excepcional, temporal, necesaria y proporcional, 

orientada a proteger el derecho a la salud y la vida de la 

población asegurada.

ARTÍCULO 2.- En virtud del presente Estado de Emergencia, 

la Dirección Ejecutiva del IHSS, con supervisión y 

acompañamiento de la Junta Directiva del IHSS, está 

autorizada para:

a)	 Suscribir de manera directa e inmediata convenios 

y contratos con instituciones públicas o privadas 

de prestación de servicios de salud, organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales, cooperantes 

nacionales o internacionales o, empresas nacionales o 

extranjeras que operen legalmente en el país, para la 

prestación de servicios médicos que incluyen la realización 

de procedimientos quirúrgicos necesarios, adquisición 

de medicamentos, insumos, equipos, infraestructura, 

sistemas informáticos, sistemas de apoyo administrativo, 

suministros en general, adquisición de bienes muebles e 

inmuebles, contratar la construcción y/o remodelación de 

infraestructura para brindar los servicios hospitalarios y 

clínicas periféricas, ejecución de obras, arrendamientos 

y prestación de servicios esenciales (Incluyendo 

laboratorio, hemodiálisis, hemodinamia, servicios 

oncológicos, alimentación para pacientes hospitalizados, 

mantenimiento, limpieza, seguridad, informática, 

transporte, entre otros) que sean necesarios para afrontar 

la emergencia en todas las regiones del país donde el IHSS 

deba prestar servicios a la población asegurada;

b)	 Regularizar de manera directa e inmediata la prestación 

de servicios a fin de garantizar el pago oportuno a los 

proveedores que actualmente prestan servicios de: 

laboratorio, hemodiálisis, hemoderivados, hemodinamia, 

servicios médicos subrogados en todos los niveles, 

servicios oncológicos, mantenimiento de equipos y 

vehículos, limpieza, aseo y fumigación, seguridad, agua, 

transporte, seguros, servicios de Informática, tecnología 

y convenios, entre otros;

c)	 Contratar personal sanitario y administrativo necesarios 

para atender el déficit de atenciones y la mora acumulada; 

y,

d)	 Contratar la construcción y/o remodelación de 

infraestructura propia para brindar los servicios 

hospitalarios y clínicas periféricas, con el objetivo de 

desconcentrar la atención en el Hospital de Especialidades 

de Tegucigalpa y del Hospital Regional del Norte en San 

Pedro Sula, pudiendo inclusive adquirir bienes inmuebles 
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necesarios para complementar y extender la atención en 

estos mismos centros.      

ARTÍCULO 3.- Tal y como fue autorizado el Poder Ejecutivo 

mediante el Artículo 9 del Decreto Legislativo Número 5-2026, 

publicado el 6 de febrero de 2026 en el Diario Oficial “La 

Gaceta”, que contiene la Ley de Medidas Excepcionales para 

la Atención Prioritaria en Materia de Salud de la Población 

y, en virtud del presente Estado de Emergencia, la Dirección 

Ejecutiva del IHSS, con supervisión y acompañamiento de 

la Junta Directiva del IHSS, queda autorizada para adherirse 

o incorporarse, con administración y cuentas separadas, 

al Fideicomiso estructurado y suscrito por la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Salud  con un banco del sistema 

nacional, suscribiendo el contrato o documento de adhesión o 

incorporación correspondiente, con el fin de agilizar la atención 

de la mora quirúrgica, compra de medicamentos y equipos, su 

respetiva dispensación, equipamiento de hospitales y clínicas 

periféricas, aseguramiento y mantenimiento correspondientes, 

la construcción y/o remodelación de infraestructura para 

brindar los servicios hospitalarios y clínicas periféricas, así 

como cualquier otro requerimiento técnico, operativo u otros.

En aras de la transparencia y la legalidad, este fideicomiso 

deberá contar en todo su proceso de contratación y ejecución 

con todas las auditorías internas y externas correspondientes. 

ARTÍCULO 4.- Lineamientos Especiales y Simplificados 

de Contratación Directa. La Dirección Ejecutiva del IHSS, 

con supervisión y acompañamiento de la Junta Directiva del 

IHSS, aplicará el siguiente procedimiento excepcional y 

simplificado:

1.	 Instrucción y Requerimiento. La Dirección Ejecutiva 

del IHSS emite directriz escrita para el inicio del 

procedimiento de conformidad con la solicitud de la 

unidad correspondiente (Con participación de la Dirección 

Médica Nacional cuando corresponda) que elabora 

el requerimiento técnico abreviado y justificación de 

urgencia ante la Dirección Ejecutiva del IHSS.

2.	 Se elaboran Términos de Referencia o pliego de 

condiciones abreviado con plazos reducidos.

3.	 Invitación y Recepción. Se invita directamente a 

proveedores calificados (Nacionales o Internacionales). 

Se reciben cotizaciones por medios electrónicos o sobre 

sellado.

La Dirección Ejecutiva del IHSS nombra inmediatamente 

una Comisión Evaluadora impar (integrada obligatoriamente 

por un técnico de la Dirección Médica Nacional en procesos 

clínicos, la conformación y nombramiento se hará de 

conformidad con la Ley de Contratación del Estado). 

4.	 Evaluación, Adjudicación y Formalización:

•	 La recepción de las ofertas se hará de conformidad 

a lo determinado en los pliegos de condiciones o 
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en los términos de referencia. La apertura de las 

ofertas se hará de forma pública y se emitirá el acta 

correspondiente por parte de la Comisión Evaluadora 

que se haya designado para tal efecto.

•	 La Comisión Evaluadora emite informe de 

recomendación técnico-económico en plazo máximo 

de 48 horas. 

•	 La Dirección Ejecutiva del IHSS adjudica la oferta 

más ventajosa para el IHSS en relación con lo previsto 

en los pliegos de condiciones o a la oferta más baja 

si el pliego no establece un criterio distinto. La 

Dirección Ejecutiva del IHSS suscribirá el contrato 

correspondiente. 

•	 Se formaliza y suscribe el contrato o convenio 

dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles 

posteriores a la adjudicación.

ARTÍCULO 5.- Todos los contratos y convenios suscritos al 

amparo del presente Decreto Ejecutivo deberán: 

•	 Publicarse en el Portal de Transparencia del IHSS y en 

el Portal Honducompras dentro de las cuarenta y ocho 

(48) horas siguientes a su firma, indicando monto total, 

proveedor y objeto. 

•	 Remitirse, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, 

al Tribunal Superior de Cuentas (TSC) para efectos de 

auditoría. 

•	 Realizarse procurando las condiciones más ventajosas en 

relación precio y calidad, sujetándose a los procesos de 

aprobación y control previstos en la Constitución y las 

leyes.

ARTÍCULO 6.- Queda estrictamente prohibido utilizar los 

mecanismos de este Decreto Ejecutivo para adquisiciones 

o contrataciones ajenas al Régimen de Enfermedad y 

Maternidad o no directamente relacionadas con la atención 

de la emergencia. 

ARTÍCULO 7.- El presente Decreto Ejecutivo y ESTADO 

DE EMERGENCIA abarca y ampara la ejecución, 

continuidad y conclusión de todos los proyectos, contratos, 

convenios y demás actos suscritos o iniciados durante la 

vigencia del mismo. 

ARTÍCULO 8.- Se instruye a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN) para que, en el marco de su 

competencia, atienda en forma oportuna las solicitudes de 

modificaciones y ajustes presupuestarios presentadas por el 

IHSS y, habilite oportunamente los recursos necesarios para 

el cumplimiento de las medidas aquí establecidas.

ARTÍCULO 9.- La Dirección Ejecutiva del IHSS rendirá 

informe trimestral a la Junta Directiva del IHSS y la misma 
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lo remitirá a la Presidencia de la República, sobre la ejecución 

de este Decreto Ejecutivo, incluyendo el número de cirugías 

realizadas, reducción de la mora quirúrgica, estado de 

abastecimiento por hospital, tiempo promedio de espera y 

pacientes atendidos, entre otros extremos relevantes. Copia 

del Informe se remitirá al Tribunal Superior de Cuentas y se 

publicará en el Portal de Transparencia del IHSS.

ARTÍCULO 10.- Todo lo no previsto o, lo que requiera 

aclaración, más especificación o detalle o una ampliación 

de criterios o lineamientos, a requerimiento de la Dirección 

Ejecutiva del IHSS, será aprobado por la Junta Directiva 

del IHSS, quedando delegada al efecto para dar estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.  

ARTÍCULO 11.- El presente Decreto Ejecutivo es de 

ejecución inmediata y será publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, a los veintiséis (26) días del mes de marzo del año 

dos mil veintiséis (2026).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

NASRY JUAN ASFURA ZABLAH

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

JUAN CARLOS GARCÍA MEDINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA PRESIDENCIA

EMILIO ENRIQUE HERNÁNDEZ HÉRCULES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

SULMY YAMILETH ORTÉZ MALDONADO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, POR LEY  

PAMELA HANDAL RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

RELACIONES EXTERIORES, POR LEY
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EDDY JOHANS ORDOÑEZ RUBI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

NOLVIA PATRICIA HERRERA ESPINOZA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ASUNTOS DE LA MUJER 

GERZON ONÁN VELÁSQUEZ AGUILERA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD 

JUSTO RAFAEL CANO MARTÍNEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA, POR LEY

ANGEL EDUARDO MIDENCE OCHOA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD, POR LEY

JUAN CARLOS RAMOS RAMÍREZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

IVETTE ARELY ARGUETA PADILLA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

MOISES ABRAHAM MOLINA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

EDUARDO OVIEDO GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA
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ANIBAL ALBERTO EHRLER MARTÍNEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

FERNANDO PUERTO CASTRO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

ANDRÉS DE JESÚS EHRLER MARTÍNEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

REINALDO ANTONIO SANCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

JOSSELYNE PALACIOS

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS,

POR LEY

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 021-DP-2026

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo lo ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo, el Presidente de 

la República, pudiendo actuar por sí mismo o en Consejo de 

Secretarios de Estado. 

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la 

Administración Pública adoptarán la forma de Decretos, 

Acuerdos, Resoluciones o Providencias y, se emitirán por 

Acuerdo las decisiones de carácter particular que se tomaren 

fuera de los procedimientos en que los particulares intervengan 

como parte interesada. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Procuraduría 

General de la República la Representación Legal del Estado, 

en todos los actos o contratos en los que estuviere interesada 

la Nación. 

CONSIDERANDO: Que el Procurador General de la 

República, tiene en el marco del cumplimiento de sus 

atribuciones; promover, representar y sostener los derechos 

del Estado en todos los juicios en que fuere parte. En estos 

casos tendrá las facultades de un Apoderado General pero, 

requerirán autorización expresa del Poder Ejecutivo, atendida 

mediante Acuerdo en cada caso para ejercer las facultades 

designadas en el Numeral 2 del Artículo 81 y Numeral 2 del 

Artículo 82 del Código Procesal Civil; según lo dispuesto en 

el Artículo 19 Numeral 1 de su Ley Orgánica. 

CONSDERANDO: Que la señora SULMY YAMILETH 

ORTEZ MALDONADO, presentó Demanda Contencioso 
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Administrativo en contra del Estado de Honduras por 

intermedio de la Unidad Especial de Protección, registrada 

bajo Orden de Ingreso Número 0801-2023-00921 cuya 

pretensión consiste en que se declare la nulidad e ilegalidad del 

acto administrativo consistente en el Acuerdo de Cancelación 

No. CNDS-003/2023, que cancela a Sulmy Yamileth Ortez 

Maldonado de su cargo como Jefe de la Unidad Especial 

de Protección, el cual tenía una duración por cinco (5) años 

y, como medida para su restablecimiento, que el Estado de 

Honduras sea condenado a pagar los salarios dejados de 

percibir desde la fecha de su cancelación hasta la fecha que 

tenía por duración su Acuerdo de Nombramiento. 

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del Estado de 

Honduras y, todo funcionario público, actuar en estricto apego 

a derecho en todos los actos que estos realicen observando 

los procedimientos establecidos por las Leyes; si el servidor 

público en el ejercicio de su cargo infringe la ley en perjuicio 

de particulares será civil y solidariamente responsable junto 

con el Estado o con la institución estatal a cuyo servicio se 

encuentre, sin perjuicio de la acción de repetición que estos 

puedan ejercitar contra el servidor responsable en los casos 

de culpa o dolo. Estando facultada la Procuraduría General 

de la República a ejercer la acción de repetición tal como lo 

establece el Artículo 324 de la Constitución de la República.

CONSIDERANDO: Que la representación y defensa del 

Estado ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativo 

corresponde a la Procuraduría General de la República y, 

esta solo podrá allanarse a las demandas cuando estuviere 

autorizado especialmente para ello mediante Acuerdo emitido 

por el Poder Ejecutivo, de conformidad a lo establecido en 

el Artículo Número 24 de la Ley de la Jurisdicción de lo 

Contencioso-Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de la 

República considera que es conveniente para el Estado de 

Honduras la emisión de un Acuerdo Ejecutivo facultándolo 

para renunciar a los recursos o los términos legales, conciliar 

y transigir, siendo indispensable para ejercer dicha acción un 

Acuerdo Ejecutivo emitido por el Poder Ejecutivo, conforme 

la normativa de los Artículos 19 Numeral 1 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, 81 Numeral 2 y, 

82 Numeral 2 del Código Procesal Civil. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República, 

ciudadano NASRY JUAN ASFURA ZABLAH, en aplicación 

del Artículo 245 Numeral 11 de la Constitución de la 

República, está facultado para firmar los Acuerdos Ejecutivos 

de Autorizaciones al Procurador General de la República 

para ejecutar facultades de expresa mención en las demandas 

promovidas contra el Estado de Honduras. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 

de los Artículos 245 Numeral 11) de la Constitución de la 

República; 116 y 118 de la Ley General de Administración 

Pública; 1 Atribución Primera y, 19 Numeral 1 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 81 

Numeral 2 y 82 Numeral 2 del Código Procesal Civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Autorizar al Procurador General de la República 

para que en nombre del Estado de Honduras y, por medio del 

Procurador Delegado sustituto del Estado de Honduras, ejerza 

las facultades de expresa mención de RENUNCIAR A LOS 

RECURSOS O TÉRMINOS LEGALES, CONCILIAR 
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Y TRANSIGIR, facultades establecidas en los Artículos 19 

Numeral 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, 81 Numeral 2 y 82 Numeral 2 del Código 

Procesal Civil, en la Demanda Contencioso Administrativo en 

contra del Estado de Honduras por intermedio de la Unidad 

Especial de Protección, registrada bajo Orden de Ingreso 

Número 0801-2023-00921, promovida por la señora SULMY 

YAMILETH ORTÉZ MALDONADO. 

SEGUNDO: Que la partida presupuestaria que se afectará para 

el pasivo contingente en concepto de pago de salarios dejados 

de percibir desde la fecha de su cancelación hasta la fecha de 

suscripción del acuerdo conciliatorio será determinada por la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas. 

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en “La Gaceta” Diario Oficial 

de la República. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos 

mil veintiséis (2026). 

NASRY JUAN ASFURA ZABLAH

Presidente de la República

JUAN CARLOS GARCÍA MEDINA 

Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República, 

tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

administración pública centralizada y descentralizada, y en el 

ejercicio de sus funciones, podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros. A ese efecto, el Artículo 116 de la Ley General 

de la Administración Pública, establece que los actos de los 

órganos de la Administración Pública adoptarán la forma de 

Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias.

CONSIDERANDO: Que la alta vulnerabilidad de Honduras a 

los peligros naturales obstaculiza la productividad económica, 

profundiza las desigualdades y altera la conectividad, 

tomando en cuenta que Honduras se enfrenta a fenómenos 

meteorológicos frecuentes y cada vez más intensos, como 

fuertes lluvias, huracanes e inundaciones, que pueden dañar 

gravemente las redes de carreteras. Los impactos devastadores 

de las recientes tormentas tropicales, como Eta e Iota 

(2020) y Sara (2024), que causaron importantes daños a la 

infraestructura vial e interrumpieron la conectividad, subrayan 

la urgente necesidad de realizar inversiones estratégicas en 

infraestructura resiliente.

Poder Legislativo
DECRETO No. 35-2026
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una conectividad confiable a servicios esenciales como la 

salud, la educación y la atención de emergencias, así como 

para generar nuevas oportunidades de empleo. Estas acciones 

se implementarán tanto a través de la rehabilitación y el 

mantenimiento de la infraestructura vial, como mediante el 

fortalecimiento del acceso al empleo y a los medios de vida 

en toda la región.

CONSIDERANDO: Que a través del Acuerdo de 

Financiamiento No.7879-HN, suscrito el 13 de Agosto de 

2025, entre la Asociación Internacional de Fomento (AIF), en 

su condición de Prestamista y el Gobierno de la República de 

Honduras, en su condición de Prestatario del financiamiento, 

para la ejecución del Proyecto de Gestión Resiliente para el 

Corredor Vial La Ceiba-Puerto Castilla, Honduras, el cual 

tiene como objetivo mejorar la accesibilidad, la resiliencia 

climática, la seguridad y la gestión del Corredor CA-13 entre 

La Ceiba y Puerto Castilla.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205, 

Atribuciones 1), 19) y 36) de la Constitución de la República, 

es potestad del Congreso Nacional, entre otros, crear, decretar, 

interpretar, reformar y derogar las leyes; asimismo, aprobar o 

improbar los contratos que llevan involucrados exenciones, 

incentivos y concesiones fiscales; y, aprobar o improbar los 

CONSIDERANDO: Que los sectores productivos de las 

regiones occidentales del país dependen en gran medida de la 

calidad de la infraestructura vial, la cual es fundamental para 

garantizar su desarrollo y sostenibilidad. La agricultura, como 

principal actividad económica de estas zonas, representa una 

fuente significativa de empleo y se consolida como un pilar 

estratégico para la economía local y nacional.

CONSIDERANDO:  Que la inversión pública en 

infraestructura de transporte ha sido históricamente limitada, 

concentrándose principalmente en la conexión entre la capital 

y el Puerto de Puerto Cortés, a través del Valle de Sula. 

Actualmente se ha ampliado este enfoque, impulsando una 

estrategia de conectividad resiliente a nivel nacional mediante 

programas orientados tanto a la rehabilitación y ampliación de 

la red vial primaria, como a la mejora del acceso climático-

resiliente para los municipios rurales y las comunidades en 

situación de aislamiento, por lo que resulta estratégicamente 

necesario adoptar medidas que fortalezcan la infraestructura 

vial en todo el país.

CONSIDERANDO: Que el mejoramiento de la accesibilidad, 

la resiliencia climática y la seguridad de la conectividad vial 

en los Departamentos de Atlántida y Colón constituye un eje 

estratégico para facilitar el acceso a los mercados, asegurar 
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empréstitos o convenios similares que se relacionan con el 

crédito público, celebrados por el Poder Ejecutivo.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  	 Aprobar en todas y cada una de 

l a s  p a r t e s  e l  A C U E R D O  D E 

FINANCIAMIENTO NO.7879-HN, 

suscrito el 13 de Agosto de 2025, entre 

la Asociación Internacional de Fomento 

(AIF), en su condición de Prestamista y el 

Gobierno de la República de Honduras, 

en su condición de Prestatario del 

financiamiento, de hasta por un monto 

de CIEN MILLONES DE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$100,000,000.00), 

recursos destinados a la ejecución 

del PROYECTO DE GESTIÓN 

R E S I L I E N T E  P A R A  E L 

CORREDOR VIAL LA CEIBA-

PUERTO CASTILLA, HONDURAS, 

que literalmente dice: 

“ACUERDO DE FINANCIAMIENTO 

No.7879-HN. ”Acuerdo de Financia-

miento. (Proyecto de Gestión Resiliente 

para el Corredor Vial La Ceiba-Puerto 

Castilla, en Honduras) entre LA 

REPÚBLICA DE HONDURAS y LA 

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL 

DE FOMENTO. ACUERDO DE 

FINANCIAMIENTO. ACUERDO 

celebrado en la fecha de la firma, entre 

la REPÚBLICA DE HONDURAS 

(el “Receptor”) y la ASOCIACIÓN 

INTERNACIONAL DE FOMENTO 

(la “Asociación”).  CONSIDERANDO: 

El costo del proyecto descrito en el 

anexo 1 de este Acuerdo (el “Proyecto”) 

se estima en ciento setenta y nueve 

millones ochocientos setenta y siete 

mil dólares ($179,877,000), que el 

Receptor se propone financiar con 

recursos del Reino de España (“España”) 

y de la Asociación, de la siguiente 

manera: (a) de la Asociación, un monto 

equivalente a cien millones de dólares 

($100,000,000); y, b) de España un 
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importe equivalente a setenta millones 

de euros (€70,000,000). El Receptor 

y la Asociación acuerdan lo siguiente: 

ARTÍCULO I - CONDICIONES 

GENERALES; DEFINICIONES. 1.01. 

Las Condiciones Generales (tal como se 

definen en el Apéndice de este Acuerdo) 

se aplican al presente Acuerdo y forman 

parte de el. 1.02. A menos que el contexto 

requiera lo contrario, los términos en 

mayúscula utilizados en este Acuerdo 

tienen el significado que se les asigna 

en las Condiciones Generales o en el 

Apéndice de este Acuerdo. ARTÍCULO 

II – FINANCIAMIENTO. 2.01. La 

Asociación acuerda extender al Receptor 

un crédito, que se considera como 

Financiamiento Concesional a los 

efectos de las Condiciones Generales, 

por un monto de cien millones de dólares 

($100,000,000) (en adelante, “Crédito” 

y “Financiamiento”), a fin de: (a) ayudar 

a financiar el Proyecto; y, (b) brindar la 

Opción de Respuesta Rápida (“RRO”). 

2.02. El Receptor puede retirar los fondos 

del Financiamiento de conformidad con 

lo dispuesto en la Sección III del anexo 

2 de este Acuerdo. 2.03. La Tasa Máxima 

de Comisión por Compromiso es la 

mitad del uno por ciento (1/2 del 1 %) 

anual sobre el saldo no desembolsado 

del financiamiento. 2.04. El Cargo por 

Intereses es el mayor de los siguientes: 

(a) la suma del uno y medio por ciento 

(1,5%) anual más el Ajuste de la Base 

del Cargo por Intereses; y, (b) el cero 

por ciento (0%) anual, o la tasa que se 

aplique luego de una Conversión de 

Moneda; sobre el Saldo del Crédito 

Retirado. 2.05. Las Fechas de Pago son 

el 15 de abril y el 15 de octubre de cada 

año. 2.06. El principal monto del Crédito 

se reembolsará de conformidad con 

lo dispuesto en la Sección 3.05 de las 

Condiciones Generales y el calendario 

de reembolso establecido en el Anexo 

3 de este Acuerdo. ARTÍCULO III 

- PROYECTO; PROYECTO DE 

RESPUESTA DE EMERGENCIA 

CONTINGENTE. 3.01. El Receptor 
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declara su compromiso con el objetivo del 

Proyecto y con el Proyecto Contingente 

de Respuesta a Emergencias (“CERP”). 

A tal fin, el Receptor deberá: (a) llevar 

a cabo, a través del SIT, el Proyecto de 

conformidad con las disposiciones del 

Artículo V de las Condiciones Generales 

y el Anexo 2 del presente Acuerdo; y, 

(b) llevará a cabo, o hará que se lleve a 

cabo, el CERP de conformidad con el 

Artículo V de las Condiciones Generales. 

ARTÍCULO IV - RECURSOS DE LA 

ASOCIACIÓN. 4.01. La Fecha Límite 

de Cofinanciamiento para la entrada en 

vigor del Acuerdo de Cofinanciamiento 

es la fecha que cae doce (12) meses 

después de la fecha de efectividad. 

ARTÍCULO V - ENTRADA EN 

VIGOR; TERMINACIÓN. 5.01. 

Las Condiciones Adicionales para la 

Efectividad son las siguientes: (a) que la 

Unidad Ejecutora del Proyecto se haya 

establecido de una manera aceptable 

para la Asociación; y, b) que el Manual 

de Operaciones del Proyecto haya 

sido elaborado, aprobado y adoptado 

por el Receptor, a través del SIT, de 

manera aceptable para la Asociación. 

5.02. El plazo para la Efectividad es la 

fecha ciento veinte (120) días después 

de la fecha de la Firma. 5.03. A los 

efectos de la sección 10.05(b) de las 

Condiciones Generales, la fecha en que 

cesarán las obligaciones del Receptor 

en virtud de este Acuerdo (distintas 

de las obligaciones de pago) es a los 

veinte (20) años de la Fecha de la Firma. 

ARTÍCULO VI - REPRESENTANTE; 

DIRECCIONES.  6.01. El representante 

del Receptor es su Ministro de Finanzas 

(Secretario de Estado en el Despacho de 

Finanzas - SEFIN). 6.02. A los efectos 

de la Sección 11.01 de las Condiciones 

Generales: (a) La dirección del Receptor 

es: Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas. Dirección General de 

Crédito Público. Avenida Cervantes, 

Barrio el Jazmín, Tegucigalpa, M.D.C. 

Honduras, C.A.; y, b) La dirección 

electrónica del Receptor es: Télex: 
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(504) 2237-4142. Fax: (504)2237-4142 

Correo electrónico: dgcp@sefin.gob.hn 

6.03. A los efectos de la Sección 11.01 

de las Condiciones Generales: (a) La 

dirección de la Asociación es: Asociación 

Internacional de Fomento. 1818 H Street 

NW. Washington, DC 20433. Estados 

Unidos de América; y, b) La dirección 

electrónica de la Asociación es: Télex: 

248423 (MCI). Fax: 1-202-477-6391. 

Correo electrónico. ACORDADO a la 

fecha de la firma. REPÚBLICA DE 

HONDURAS. F y S. Representante 

autorizado Nombre: Christian Duarte. 

Título: Secretario de Finanzas. Fecha: 

13 de agosto de 2025.  ASOCIACIÓN 

INTERNACIONAL DE FOMENTO. 

F Representante autorizado. Nombre: 

Andrew C. Kircher. Título: Representante 

Residente-    Fecha: 8 de agosto de 2025. 

ANEXO 1

Descripción del proyecto

El objetivo del proyecto es mejorar la accesibilidad, la 

resiliencia climática, la  seguridad y la gestión del corredor 

CA-13 entre La Ceiba y Puerto Castilla.

El Proyecto consta de las siguientes partes:

Parte 1: Recuperación y Gestión del Corredor Vial CA-13 La 

Ceiba-Puerto Castilla: 

Parte 1.1. 	 Realización de estudios, ejecución y seguimiento 

de un Contrato por Basado en Resultados (“CBR”) 

para el Corredor Vial CA-13 La Ceiba-Puerto 

Castilla. 

Parte 1.2. 	 Realización de estudios de factibilidad, diseño, 

supervisión, reconstrucción y refuerzo de puentes 

e infraestructuras específicas a lo largo del 

Corredor Vial CA-13 La Ceiba-Puerto Castilla 

para aumentar la resiliencia al cambio climático.

Parte 2: Fortalecimiento institucional para una gestión 

sostenible, segura y resiliente de activos viales

Parte 2.1. 	 Servicios de consultoría, servicios distintos de 

los de consultoría, bienes y capacitación para 

aumentar el conocimiento y la conciencia sobre 

el enfoque contractual de los CBR y mejorar la 

gestión sostenible de los activos viales, con énfasis 

en la resiliencia y la seguridad vial.
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Parte 2.2. Servicios de consultoría, servicios distintos de los 

de consultoría y capacitación para promover una 

infraestructura vial más segura e inclusiva.

Parte 2.3. Servicios de consultoría, servicios distintos de 

los de consultoría y capacitación para fomentar 

el empoderamiento económico de las mujeres 

a través de su participación en actividades de 

gestión vial, lo que incluye: (i) la evaluación de 

los principales obstáculos a la participación de 

las mujeres en la gestión vial y la identificación 

de recomendaciones prácticas para fomentar el 

empleo de las mujeres en el marco de las CBR, 

y para apoyar la creación y el crecimiento de 

microempresas dirigidas por mujeres; (ii) la 

elaboración de un plan de acción integral en 

materia de género en el que se definan metas, 

actividades y mecanismos de seguimiento 

específicos para garantizar la inclusión de 

género en toda la ejecución del Proyecto; y, (iii) 

programas específicos de fortalecimiento de 

las capacidades para las mujeres de la zona del 

Proyecto, que incluyen capacitación técnica en 

tareas de gestión de infraestructura vial, desarrollo 

de liderazgo y gestión de microempresas. 

Parte 2.4. El funcionamiento de la UEP, incluida la gestión 

del Proyecto, mediante: (i) la contratación de 

los especialistas de la UEP que se ocupan de 

la ejecución diaria, la gestión financiera, el 

seguimiento y la evaluación del Proyecto; (ii) la 

empresa consultora (la “Agencia de Gestión y 

Seguimiento del Proyecto”) que brinda apoyo de 

respaldo relacionado con el Proyecto a la UEP; (iii) 

auditorías financieras externas; (iv) actividades 

de participación de las partes interesadas para 

crear conciencia sobre el Proyecto, promover la 

participación ciudadana y establecer mecanismos 

de atención de quejas y reclamos accesibles y con 

capacidad de respuesta; y (v) capacitación para el 

personal de la UEP sobre gestión fiduciaria, de 

adquisiciones y ambiental y social.

ANEXO 2

Ejecución del Proyecto

Sección I.	  Mecanismos de ejecución

A.	 Acuerdos institucionales

1.	 El Receptor, a través del SIT, deberá:

(a)	 Establecer dentro de la SIT, y posteriormente 

mantener durante toda la ejecución del Proyecto, 
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una Unidad Ejecutora del Proyecto (“Unidad 

Ejecutora del Proyecto” o “UEP”) responsable de la 

ejecución del Proyecto, con composición, personal 

en número y con calificaciones (incluyendo un 

Gerente de Proyecto, un especialista social, un 

especialista en medio ambiente, un especialista 

en adquisiciones, un especialista en seguimiento y 

evaluación y un especialista en gestión financiera), 

recursos, términos de referencia y funciones 

aceptables para el Asociación, como se establece 

en mayor detalle en el MOP. 

(b)	 A más tardar ocho (8) meses después de la Fecha 

de Efectividad, suscribir un Acuerdo de gestión 

y seguimiento de proyectos (el “Acuerdo de 

Gestión y Seguimiento de Proyectos”) con una 

empresa seleccionada en función de los términos 

de referencia, las cualificaciones y la experiencia 

que resulten aceptables para la Asociación 

(el “Organismo de Gestión y Seguimiento de 

Proyectos”) para prestar apoyo al SIT y a la UEP, y 

mantener,  durante toda la ejecución del Proyecto, 

un organismo de gestión y seguimiento del 

proyecto, todo ello de una manera aceptable para 

la Asociación, con los recursos y las funciones 

establecidos en el MOP.

(c)	 A más tardar un (1) mes después de la fecha de 

efectividad del año calendario en que el presente 

Acuerdo entre en vigor, y el 1 de agosto de cada 

año calendario subsiguiente durante la ejecución 

del Proyecto, preparar y presentar a la Asociación, 

para obtener su no objeción, un programa anual 

consolidado de actividades propuestas para la 

ejecución del Proyecto durante el año calendario 

siguiente y un presupuesto detallado.  Los cuales 

incluirán los fondos del Financiamiento, los fondos 

del Cofinanciamiento que estén disponibles para 

el desembolso, así como cualquier otra fuente 

de recursos que pueda estar disponible para el 

Proyecto de cuando en cuando.

(d)	 Intercambiar opiniones con la Asociación sobre el 

plan de trabajo y presupuesto anual propuestos y, 

previa no objeción de esta, ejecutar el Proyecto de 

conformidad con el plan de trabajo y presupuesto 

anual aprobado (“Plan de Trabajo y Presupuesto 

Anual” o “PTPA).

(e)	 En caso de que se produzcan cambios significativos 

que afecten el PTPA, incluido el cumplimiento 

de las condiciones previas a la entrada en vigor 

del Acuerdo de Cofinanciamiento, preparar 

y presentar a la Asociación, para obtener su 
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no objeción, una actualización propuesta del 

Acuerdo de Cofinanciamiento, intercambiar 

opiniones con la Asociación sobre cada una de las 

actualizaciones propuestas y, una vez obtenida la 

no objeción de la Asociación, ejecutar el Proyecto 

de conformidad con el PTPA actualizado.

(f)	 En caso de conflicto entre el PTPA y las 

disposiciones de este Acuerdo, prevalecerán las 

disposiciones de este Acuerdo.

B.	 Manual de operaciones del proyecto

1.	 El Receptor, a través del SIT, preparará, aprobará 

y adoptará, y posteriormente mantendrá y llevará 

a cabo el Proyecto de conformidad con, un manual 

(el “Manual de Operaciones del Proyecto” o 

“MOP”), que establecerá, entre otras cosas:  (a) 

una descripción detallada de las actividades 

del Proyecto y los arreglos institucionales para 

este; (b) un plan detallado de fortalecimiento 

del personal de la UEP que garantice la dotación 

de personal y la capacitación adecuadas del 

personal de la UEP; (c) una descripción detallada 

de los términos y condiciones de la CBR que el 

Receptor, a través del SIT, celebrará en el marco 

de la parte 1.1 del Proyecto; (d) los criterios para 

seleccionar los puentes que se han de reconstruir 

en el marco de la Parte 1.2 del Proyecto y los tipos 

de obras de reconstrucción; (e) los procedimientos 

administrativos, presupuestarios, contables, de 

auditoría, de presentación de informes, financieros, 

de adquisiciones y de desembolsos del Proyecto; 

(f) los indicadores de seguimiento del Proyecto; 

(g) requisitos de recopilación y procesamiento de 

datos personales de conformidad con las buenas 

prácticas internacionales; (h) una evaluación 

detallada de los riesgos ambientales y sociales, 

y medidas y procedimientos de gestión; y, (i) 

mecanismos para prevenir, detectar, denunciar, 

investigar, subsanar y abordar de otro modo el 

fraude y la corrupción, incluido el cumplimiento 

de las Normas contra la Corrupción. 

2.	 Salvo que el Receptor y la Asociación acuerden 

otra cosa por escrito, el Receptor no revocará, 

modificará, suspenderá, rescindirá ni cederá el 

MOP ni ninguna de sus disposiciones.

3.	 En caso de conflicto entre las condiciones 

estipuladas en el MOP y las del presente Acuerdo, 

prevalecerán las establecidas en este Acuerdo.

C.	 Estándares Ambientales y Sociales

1.	 El Receptor, a través del SIT, garantizará que el 

Proyecto se lleve a cabo de conformidad con los 
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Estándares Ambientales y Sociales, de manera 

aceptable para la Asociación.

2.	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, el 

Receptor, a través del SIT, se asegurará de que el 

Proyecto se ejecute de conformidad con el Plan 

de Compromiso Ambiental y Social (“PCAS”), de 

manera aceptable para la Asociación. A tal fin, el 

Receptor deberá garantizar que: 

(a)	 las medidas y acciones especificadas en el PCAS 

se implementen con la diligencia debida y con 

eficiencia, según lo establecido en dicho plan;

(b)	 se disponga de fondos suficientes para cubrir los 

costos de implementación del PCAS;

(c)	 se mantengan las políticas y los procedimientos, 

y que se cuente con la cantidad suficiente de 

personal calificado y con experiencia para 

implementar el PCAS, según se establece en el; y

(d)	 no se modifique, revoque, suspenda ni renuncie 

a la aplicación del PCAS ni de ninguna de sus 

disposiciones, salvo que la Asociación acuerde 

lo contrario por escrito, de conformidad con lo 

establecido en el PCAS, y se asegure de que 

el PCAS revisado se divulgue inmediatamente 

después de la modificación.

3.	 En caso de cualquier inconsistencia entre el PCAS 

y las disposiciones de este Acuerdo, prevalecerán 

las disposiciones de este Acuerdo.

4.	 El Receptor, a través del SIT, garantizará que:

(a)	 se adopten todas las medidas necesarias para 

recopilar, compilar y presentar a la Asociación, 

mediante informes periódicos y con la frecuencia 

especificada en el PCAS, y sin demora en uno 

o varios informes separados, si así lo solicita 

la Asociación, información sobre el estado de 

cumplimiento del PCAS y de los instrumentos 

ambientales y sociales allí mencionados; la 

forma y el fondo de dichos informes deberán ser 

aceptables para la Asociación;  establecer, entre 

otras cosas: (i) el estado de ejecución del PCAS; 

(ii) las condiciones, si las hubiera, que interfieren 

o amenazan con interferir en la implementación 

del PCAS; y, (iii) las medidas correctivas y 

preventivas adoptadas o que deban adoptarse para 

abordar dichas condiciones; y,

(b)	 se notifique de inmediato a la Asociación sobre 

cualquier incidente o accidente relacionado 

con el Proyecto o que lo afecte y que tenga o 

pueda tener un efecto adverso significativo en 

el medio ambiente, las comunidades afectadas, 

el público o los trabajadores, de conformidad 
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con lo establecido en el PCAS, los instrumentos 

ambientales y sociales allí mencionados y los 

Estándares Ambientales y Sociales. 

5.	 El Receptor, a través del SIT, establecerá, divulgará, 

mantendrá y administrará un mecanismo accesible 

de atención de quejas y reclamos para recibir 

inquietudes y reclamos de las personas afectadas 

por el Proyecto y facilitar su solución, y para 

tomar todas las medidas necesarias y adecuadas 

para resolver o facilitar la solución de dichas 

inquietudes y reclamos de manera aceptable para 

la Asociación.

6.	 El Receptor, a través del SIT, se asegurará de que 

todos los documentos de licitación, las CBR, que 

celebrará el Receptor, a través del SIT, en el marco 

de la parte 1.1 del Proyecto, y los contratos para 

obras civiles en el marco del Proyecto incluyen 

la obligación de los contratistas, subcontratistas 

y entidades de supervisión de: (a) cumplir con los 

aspectos pertinentes del PCAS y los instrumentos 

ambientales y sociales allí mencionados; y, (b) 

adoptar y hacer cumplir códigos de conducta que 

deberán proporcionarse a todos los trabajadores y 

ser firmados por ellos, en los que se detallen las 

medidas para abordar los riesgos ambientales, 

sociales, de salud y de seguridad, y los riesgos 

de explotación y abuso sexuales, acoso sexual 

y violencia contra los niños, según corresponda 

a las obras civiles encargadas o ejecutadas de 

conformidad con dichos contratos.

Sección II.	 Monitoreo, informes y evaluación del 

proyecto 

En el término de cuarenta y cinco (45) días desde que haya 

finalizado cada semestre calendario, el Receptor, a través 

del SIT, deberá proporcionar a la Asociación el informe del 

Proyecto correspondiente al semestre calendario en cuestión.

Sección III.	 Retiro de los fondos del Financiamiento

A.	 General

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo II de las 

Condiciones Generales, el Receptor podrá retirar los fondos 

del Financiamiento para: (a) financiar Gastos Admisibles 

para el Proyecto o el Programa de Respuesta a los Informes 

sobre los Vencimientos Financieros, de conformidad con la 

respectiva Carta de Desembolso e Información Financiera; y 

(b) para el financiamiento complementario de la Cat-DDO de 

conformidad con las disposiciones de la sección II.A del anexo 

pertinente sobre “Acciones del Programa, disponibilidad de 

fondos de financiamiento” (o un encabezamiento equivalente) 



22

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 27 DE MARZO DEL 2026       No. 37,105

 

 

- 13 -

Asociación el informe del Proyecto correspondiente al semestre calendario en 

cuestión. 

Sección III. Retiro de los fondos del Financiamiento 
A. General 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo II de las Condiciones Generales, el 

Receptor podrá retirar los fondos del Financiamiento para: (a) financiar Gastos 

Admisibles para el Proyecto o el Programa de Respuesta a los Informes sobre los 

Vencimientos Financieros, de conformidad con la respectiva Carta de Desembolso 

e Información Financiera; y (b) para el financiamiento complementario de la Cat-

DDO de conformidad con las disposiciones de la sección II.A del anexo pertinente 

sobre "Acciones del Programa, disponibilidad de fondos de financiamiento" (o un 

encabezamiento equivalente) del Acuerdo Legal de Cat-DDO (incluidas las 

disposiciones pertinentes de cualquier otro documento al que se haga referencia o 

forme parte del Acuerdo Legal de la Cat-DDO),  incorporados por referencia en el 

presente Acuerdo, y que se aplicará, mutatis mutandi, al monto de los 

Financiamientos asignados a la Categoría antes mencionada; todo en el monto 

asignado y, de ser el caso, hasta el porcentaje que se establezca frente a cada 

Categoría en el siguiente cuadro: 

Categoría Monto del Crédito  
(expresado en 

USD) 

Porcentaje de gastos 
que se financiarán  

(impuestos incluidos) 

(1) Bienes, obras, servicios 
distintos de los de 
consultoría, servicios de 
consultoría, costos 
operativos y de 
capacitación del 
proyecto 

97,000,000 
Hasta el 100% (sin incluir 
los gastos financiados con 

el cofinanciamiento) 

(2) Costos de 
reasentamiento 
correspondientes  
a la parte 1 del proyecto 

3,000,000 
Hasta el 100 % (sin incluir 
los gastos financiados con 

el cofinanciamiento) 
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B. Condiciones de retiro; Período del retiro de fondos 
1. Sin perjuicio de las disposiciones de la Parte A de esta sección, No se 

podrán efectuar retiros: 

(a) para pagos efectuados antes de la fecha de la firma; 

(b) para los gastos admisibles de la Categoría (2), hasta y a menos que el 

respectivo Plan de Acción para el Reasentamiento haya sido elaborado, 

divulgado y adoptado por el Receptor; 

(c) para gastos admisibles en virtud de la Categoría (3), a menos que la 

Asociación haya notificado al Receptor que se han cumplido las 

condiciones establecidas en la Sección 5.15(a) de las Condiciones 

Generales; o 

(d) para el financiamiento complementario de la Cat-DDO en virtud de la 

Categoría (4), hasta y a menos que: 

i)  que el Receptor haya presentado a la Asociación una solicitud para 

reasignar y, posteriormente, retirar total o parcialmente el saldo del 

crédito no retirado para el financiamiento complementario de la Cat-

DDO, y en dicha notificación se especifica el Acuerdo legal relativo a la 

Cat-DDO; y 

ii)  si la Asociación ha aceptado dicha solicitud y notificado al Receptor, 

y tiene la satisfacción, sobre la base de pruebas que le son 

satisfactorias, de que se han cumplido las condiciones previas al retiro 

del financiamiento proporcionado en virtud del Acuerdo Legal sobre 

Cat-DDO. 

(3) Gastos admisibles para 
el CERP 0 100% 

(4) Financiamiento 
complementario para la 
Cat-DDO 

0 (No corresponde) 

MONTO TOTAL 100,000,000  

del Acuerdo Legal de Cat-DDO (incluidas las disposiciones 

pertinentes de cualquier otro documento al que se haga 

referencia o forme parte del Acuerdo Legal de la Cat-DDO),  

incorporados por referencia en el presente Acuerdo, y que se 

aplicará, mutatis mutandi, al monto de los Financiamientos 

asignados a la Categoría antes mencionada; todo en el monto 

asignado y, de ser el caso, hasta el porcentaje que se establezca 

frente a cada Categoría en el siguiente cuadro:

B.	 Condiciones de retiro; Período del retiro de 

fondos

1.	 Sin perjuicio de las disposiciones de la Parte A de 

esta sección, No se podrán efectuar retiros:

(a)	 para pagos efectuados antes de la fecha de la firma;

(b)	 para los gastos admisibles de la Categoría (2), 

hasta y a menos que el respectivo Plan de Acción 

para el Reasentamiento haya sido elaborado, 

divulgado y adoptado por el Receptor;

(c)	 para gastos admisibles en virtud de la Categoría 

(3), a menos que la Asociación haya notificado 

al Receptor que se han cumplido las condiciones 

establecidas en la Sección 5.15(a) de las 

Condiciones Generales; o,

(d)	 para el financiamiento complementario de la 

Cat-DDO en virtud de la Categoría (4), hasta y a 

menos que:
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i) que el Receptor haya presentado a la Asociación 

una solicitud para reasignar y, posteriormente, 

retirar total o parcialmente el saldo del crédito no 

retirado para el financiamiento complementario de 

la Cat-DDO y en dicha notificación se especifica 

el Acuerdo legal relativo a la Cat-DDO; y,

ii)	  si la Asociación ha aceptado dicha solicitud 

y notificado al Receptor y tiene la satisfacción, 

sobre la base de pruebas que le son satisfactorias, 

de que se han cumplido las condiciones previas al 

retiro del financiamiento proporcionado en virtud 

del Acuerdo Legal sobre Cat-DDO.

2.	 En caso de que se retire el Financiamiento 

Complementario para la Cat-DDO, el Receptor 

deberá cumplir con cualquiera de las disposiciones 

sobre “Depósitos de Fondos/Montos” y 

“Auditorías” (u otro epígrafe equivalente) 

establecidas en la Sección II del Anexo pertinente 

sobre “Acciones del Programa, Disponibilidad de 

Fondos de Financiamiento” (o un encabezamiento 

equivalente) del Acuerdo Legal de la Cat-DDO 

(incluidas las disposiciones pertinentes de 

cualquier otro documento al que se haga referencia 

o forme parte del Acuerdo Legal sobre Cat-DDO) 

en la misma medida que si dichas disposiciones se 

hubieran establecido íntegramente en este Acuerdo, 

excepto que: a) se considerará que los términos 

“Crédito”, “Donación” o “Financiamiento” (u 

otros términos equivalentes) se refieren al monto 

del Financiamiento Complementario para la 

Cat-DDO; y, b) se considerará que los términos 

“Cuenta del Crédito”, “Cuenta de la Donación” 

o “Cuenta del Financiamiento” (u otros términos 

equivalentes) se refieren a la Cuenta del Crédito 

correspondiente a este Crédito.

3.	 La fecha de cierre es el 31 de diciembre de 2033. 

La fecha de cierre no se prorrogará si, al momento 

de la solicitud del Receptor, se han producido 

los hechos especificados en el inciso (b) (i) de la 

Sección 3.05 de las Condiciones Generales.

 

ANEXO 3

Calendario de amortización

El Receptor reembolsará el monto del principal 

del Crédito de Acuerdo con el cuadro que figura a 

continuación.
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2. En caso de que se retire el Financiamiento Complementario para la Cat-

DDO, el Receptor deberá cumplir con cualquiera de las disposiciones 

sobre "Depósitos de Fondos/Montos" y "Auditorías" (u otro epígrafe 

equivalente) establecidas en la Sección II del Anexo pertinente sobre 

"Acciones del Programa, Disponibilidad de Fondos de Financiamiento" 

(o un encabezamiento equivalente) del Acuerdo Legal de la Cat-DDO 

(incluidas las disposiciones pertinentes de cualquier otro documento al 

que se haga referencia o forme parte del Acuerdo Legal sobre Cat-

DDO) en la misma medida que si dichas disposiciones se hubieran 

establecido íntegramente en este Acuerdo, excepto que: a) se 

considerará que los términos "Crédito", "Donación" o "Financiamiento" 

(u otros términos equivalentes) se refieren al monto del Financiamiento 

Complementario para la Cat-DDO; y b) se considerará que los términos 

"Cuenta del Crédito", "Cuenta de la Donación" o "Cuenta del 

Financiamiento" (u otros términos equivalentes) se refieren a la Cuenta 

del Crédito correspondiente a este Crédito. 

3. La fecha de cierre es el 31 de diciembre de 2033. La fecha de cierre no 

se prorrogará si, al momento de la solicitud del Receptor, se han 

producido los hechos especificados en el inciso (b) (i) de la Sección 

3.05 de las Condiciones Generales. 

  

ANEXO 3 
Calendario de amortización 

El Receptor reembolsará el monto del principal del Crédito de Acuerdo con el 

cuadro que figura a continuación. 

Fecha de vencimiento del pago Monto del principal del Crédito 
reembolsable 

 (expresado como porcentaje) * 

Cada 15 de abril y 15 de octubre:  

desde el 15 de octubre de 2030 hasta el 15 de abril de 
2050, inclusive 

2.5% 

 

* Los porcentajes representan el porcentaje del monto 

del principal del Crédito que ha de reembolsarse, salvo 

que la Asociación especifique otra cosa de conformidad 

con la Sección 3.04 (b) modificada (originalmente 

numerada como Sección 3.05 (b)) de las Condiciones 

Generales.

 

APÉNDICE

Sección I.	 Definiciones

1.	 Por “Plan de Trabajo y Presupuesto Anual” o 

“PTPA” se entiende el programa de actividades 

y el presupuesto del Proyecto acordados cada año 

calendario entre el Receptor y la Asociación para 

su ejecución durante el año calendario siguiente, 

de conformidad con la Sección I.A.1 (d) del 

Anexo 2 de este Acuerdo, con las modificaciones 

que puedan introducirse periódicamente en virtud 

de dicha sección.

2.	 “Normas contra la Corrupción” significa, a los 

fines del párrafo 5 del Apéndice de las Condiciones 

Generales, las “Normas para la prevención y lucha 

contra el fraude y la corrupción en proyectos 

financiados con préstamos del BIRF y créditos y 

donaciones de la AIF”, del 15 de octubre de 2006, 

revisadas en enero de 2011 y vigentes desde el 1 

de julio de 2016.

3.	 “Ajuste de base del cargo por intereses” significa 

el ajuste de base estándar de la Asociación al 

Cargo por Intereses para los créditos en la moneda 

de denominación del Crédito, vigente a las 12:01 

a. m., hora de Washington, D.C., en la fecha en 

que el Crédito sea aprobado por los Directores 

Ejecutivos de la Asociación y expresado ya sea 

como un porcentaje anual positivo o negativo.

4.	 “Cat-DDO” significa el financiamiento 

proporcionado en virtud del Acuerdo Legal de 

Cat-DDO con opción de giro diferido para cubrir 

riesgos de catástrofe.

5.	 “Acuerdo Legal de Cat-DDO” significa el 

Acuerdo entre el Receptor y la Asociación o 

el Banco, según sea el caso, relativo a la Cat-

DDO, cuya fecha de finalización es posterior a 

la fecha en que el Receptor solicita el retiro del 

Financiamiento Complementario para la Cat-
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DDO, según lo especificado por el Receptor en 

dicha solicitud de retiro.

6.	 “Categoría” significa una categoría establecida en 

el cuadro de la sección III.A del anexo 2 de este 

Acuerdo.

7.	 “Corredor Vial La Ceiba-Puerto Castilla CA-13” 

significa el corredor vial de aproximadamente 174 

km entre la ciudad costera de La Ceiba y el puerto 

de Puerto Castilla en la costa Norte del territorio 

del Receptor.

8.	 “Cofinanciador” significa el Reino de España 

representado por la Secretaría de Estado de 

Cooperación Internacional (SECI) del Ministerio 

de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación (MAUC) y el Instituto de Crédito 

Oficial (ICO), en calidad de agente financiero del 

Fondo para la Promoción del Desarrollo.

9.	 “Cofinanciamiento” significa, a los fines del 

párrafo 14 del Apéndice de las Condiciones 

Generales, un monto equivalente a setenta 

millones de euros (€70.000.000) que será 

proporcionado por el Cofinanciador para ayudar 

a financiar el Proyecto.

10.	 Por “Acuerdo de Cofinanciamiento” se entiende 

el Acuerdo que se celebrará entre el Receptor 

y el Cofinanciador, en el que se estipulará el 

Cofinanciamiento.

11.	 “Financiamiento complementario para la Cat-

DDO” significa el monto del financiamiento 

asignado a la categoría titulada “Financiamiento 

complementario para la Cat-DDO” en el cuadro 

que figura en la sección III.A del anexo 2 de este 

Acuerdo.

12.	 “Financiamiento en Condiciones Concesionarias” 

significa, sin limitación a la definición de dicho 

término que figura en el párrafo 19 de las 

Condiciones Generales, el Crédito otorgado 

por la Asociación al Receptor en los términos 

mencionados en el Artículo II de este Acuerdo y 

en las Condiciones Generales.

13.	 “Plan de Compromiso Ambiental y Social” 

o “PCAS” significa el Plan de Compromiso 

Ambiental y Social para el Proyecto, de fecha 

28 de mayo de 2025, con las modificaciones 

que pueda introducirse periódicamente de 

conformidad con lo dispuesto en dicho plan, 

en el que se establecen las medidas y acciones 

significativas que el Receptor deberá llevar a cabo 

o disponer que se lleven a cabo para abordar los 

posibles riesgos e impactos ambientales y sociales 
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del Proyecto,  incluidos los plazos de las acciones 

y medidas, los arreglos institucionales y de 

dotación de personal, capacitación, seguimiento 

y presentación de informes y los instrumentos 

ambientales y sociales que deban elaborarse en 

virtud de dichos acuerdos.

14.	 “Estándares Ambientales y Sociales” o “EAS” 

significa, en conjunto: (i) “Estándar Ambiental 

y Social 1: Evaluación y Gestión de Riesgos e 

Impactos Ambientales y Sociales”; (ii) “Estándar 

Ambiental y Social 2: Trabajo y Condiciones 

Laborales”; (iii) “Estándar Ambiental y Social 3: 

Eficiencia en el Uso de los Recursos y Prevención 

y Gestión de la Contaminación”; (iv) “Estándar 

Ambiental y Social 4: Salud y Seguridad de 

la Comunidad”; (v) “Estándar Ambiental y 

Social 5: Adquisición de Tierras, Restricciones 

sobre el Uso de la Tierra y Reasentamiento 

Involuntario”; (vi) “Estándar Ambiental y 

Social 6: Conservación de la Biodiversidad y 

Gestión Sostenible de los Recursos Naturales 

Vivos”; (vii) “Estándar Ambiental y Social 

7: Pueblos Indígenas/Comunidades Locales 

Tradicionales Históricamente Desatendidas 

de África Subsahariana”; (viii) “Estándar 

Ambiental y Social 8: Patrimonio Cultural”; (ix) 

“Estándar Ambiental y Social 9: Intermediarios 

Financieros”; (x) “Estándar Ambiental y Social 

10: Participación de las Partes Interesadas y 

Divulgación de Información”, en vigor desde el 1 

de octubre de 2018 y publicado por la Asociación.

15.	 “Condiciones Generales” s ignif ica las 

“Condiciones Generales para el Financiamiento 

de la AIF y para Proyectos de Inversión”, del 14 

de diciembre de 2018 (revisadas por última vez 

el 15 de julio de 2023), con las modificaciones 

establecidas en la sección II de este apéndice.

16.	 “Costos de operación” significa los costos 

razonables, aprobados por la Asociación, 

relacionados con los gastos incrementales en que 

se incurra a cuenta de la ejecución del proyecto, 

consistentes en costos de comunicación, alquiler 

de oficinas, suministros y mantenimiento de 

oficinas, mantenimiento de equipos, servicios 

públicos, duplicación e impresión de documentos, 

bienes no duraderos, seguros, combustible, 

mantenimiento y reparación de vehículos, costos 

de viaje y viáticos para el personal, incluido el 

personal de SIT, para viajes relacionados con la 

ejecución del Proyecto (sin incluir los salarios de 

los funcionarios del servicio civil del Receptor).
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17.	 “Contrato Basados en Resultados” o “CBR” 

significa un contrato para el diseño, la rehabilitación 

y el mantenimiento vial, que incluye, según sea 

necesario, mejoras seleccionadas para aumentar 

la capacidad vial, mejorar las condiciones de 

seguridad vial y la resiliencia climática, así como 

la gestión de la resiliencia climática y planes de 

respuesta, que se celebrará entre el Receptor, a 

través de SIT y un contratista del sector privado 

cuya remuneración esté vinculada a criterios 

basados en el desempeño.

18.	 Por “Datos Personales” se entiende cualquier 

información relacionada con una persona 

identificada o identificable. Una persona 

identificable es aquella que puede identificarse 

por medios razonables, directa o indirectamente, 

por referencia a un atributo o una combinación de 

atributos dentro de los datos, o una combinación 

de los datos con otra información disponible. Los 

atributos que pueden utilizarse para identificar 

a una persona identificable son, entre otros, los 

siguientes: nombre, número de identificación, 

datos de ubicación, identificador en línea, 

metadatos y factores específicos de la identidad 

física, fisiológica, genética, mental, económica, 

cultural o social de una persona.

19.	 “Regulaciones de Adquisiciones” significa, 

a los fines del párrafo 85 del apéndice de las 

Condiciones Generales, las “Regulaciones de 

Adquisiciones para Prestatarios de Financiamiento 

para Proyectos de Inversión”, de febrero de 2025.

20.	 “Unidad Ejecutora del Proyecto” o “UEP” tiene 

el significado que se le asigna en la Sección I.A.1 

a) del Anexo 2 de este Acuerdo.

21.	 Por “organismo de gestión y seguimiento de 

proyectos” se entiende una empresa especializada 

en gestión de proyectos que se selecciona de 

Acuerdo con términos de referencia, calificaciones 

y experiencia aceptables para la Asociación 

y que ha celebrado un Acuerdo de Gestión y 

Seguimiento de Proyectos con el Receptor. 

22.	 “Acuerdo de Gestión y Seguimiento del 

Proyecto” significa el Acuerdo entre el Receptor 

y el Organismo de Gestión y Seguimiento del 

Proyecto para la prestación de apoyo y supervisión 

técnica a la UEP en la ejecución del Proyecto.

23.	 “Manual de Operaciones del Proyecto” o “MOP” 

tiene el significado asignado a dicho término en 

la sección I.B del anexo 2 de este Acuerdo.

24.	 Por “Opción de Respuesta Rápida” se entiende el 

uso total o parcial del Financiamiento que haya 
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sido solicitado por el Receptor y aceptado por 

la Asociación de conformidad con los términos 

del presente Acuerdo para: a) ayudar a financiar 

el CCRE; y, b) proporcionar financiamiento 

complementario en apoyo del programa definido 

en el Acuerdo Legal sobre la Cat-DDO.

25.	 “Plan de Acción para el Reasentamiento” o 

“PR” significa los documentos que el Receptor 

preparará, divulgará y adoptará, a través del SIT, 

para la parte 1 del Proyecto de conformidad con el 

MPR y el PCAS, ya que dicho PR podrá revisarse 

periódicamente con el Acuerdo previo por escrito 

de la Asociación; y “PAR” significa, colectiva e 

indistintamente, todos esos PAR.

26.	 “Costos de reasentamiento” significa los gastos 

efectuados por el Receptor en relación con la 

implementación de un plan de reasentamiento 

aceptable para la Asociación en cuanto a la 

forma y el fondo y que consisten en los costos 

para financiar los gastos en concepto de pagos en 

efectivo, compensación u otros pagos en efectivo, 

de asistencia debida a una persona afectada por 

el Proyecto, de restablecimiento de medios de 

subsistencia o de costo de adquisición de tierras 

relacionado con las actividades que se llevarán a 

cabo en el marco de la Parte 1 del Proyecto.

27.	 “Marco de Políticas de Reasentamiento” o 

“MPR” hace referencia al marco de políticas 

de reasentamiento que elaborará, divulgará y 

adoptará el Receptor, a través del SIT, para el 

Proyecto de conformidad con el PCAS y de 

manera satisfactoria para la Asociación en cuanto 

a la forma y el fondo y que dicho marco pueda 

modificarse periódicamente con el Acuerdo previo 

por escrito de la Asociación.

28.	 “Fecha de la firma” significa aquella que sea 

posterior entre las dos fechas en que el Receptor 

y la Asociación firmaron este Acuerdo y esta 

definición se aplica a todas las referencias que se 

hagan en las Condiciones Generales a “la fecha 

del Acuerdo de Financiamiento”.

29.	 “SIT” significa la Secretaría de Infraestructura 

y Transporte del Receptor, establecida de 

conformidad con el Decreto del Presidente del 

Receptor en el Consejo de Ministros No. PCM-

005-2022 del 6 de abril de 2022, publicada en el 

Diario Oficial La Gaceta, edición No. 35.892 del 6 

de abril de 2022, en el artículo No. 7, o cualquiera 

que la suceda aceptable al Colegio.

30.	 “Capacitación” significa los gastos (distintos 

de los de servicios de consultoría) en que se 
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incurra en relación con viajes de estudio, cursos 

de capacitación, seminarios, talleres y otras 

actividades de capacitación, no incluidos en 

contratos de proveedores de bienes o servicios, 

incluidos los costos de materiales de capacitación, 

alquiler de espacio y equipo, viajes,  costos de 

viáticos para los aprendices y los instructores 

y los honorarios de los instructores (según 

corresponda), todos ellos basados en el AWPB 

satisfactorios para la Asociación.

Sección II.	 Modificaciones a las Condiciones 

Generales

Las Condiciones Generales se modifican de la siguiente 

manera:

1.	 Cláusula 1.01 (Aplicación de las Condiciones 

Generales) se modifica agregando un nuevo 

párrafo que diga lo siguiente:

“Si en el Acuerdo de Financiamiento se prevé el 

uso del Financiamiento para ayudar a financiar el 

CERP, se considerará que las referencias en estas 

Condiciones Generales al Proyecto y a las Partes 

Respectivas del Proyecto (distintas de las que se 

enuncian en las subsecciones 5.08 b) i) y 5.08 c) i), 

y las definiciones de los términos “Normas contra 

la Corrupción”, “Regulaciones de Adquisiciones”, 

“Proyecto” y “Parte Respectiva del Proyecto”) 

también se refieren al CERP y a las Partes 

Respectivas del CERC, respectivamente. Por el 

contrario, si en el Acuerdo de Financiamiento no 

se prevé el uso del Financiamiento para ayudar 

a financiar el CERP, no se tendrán en cuenta las 

referencias al CERP y a las Partes Respectivas del 

PCRE contenidas en estas Condiciones Generales, 

ni a todas las cláusulas aplicables exclusivamente 

a ellos”.

2.	 Cláusula 3.03 (Comisión por servicio) se elimina 

por completo y las secciones restantes del 

artículo III se reenumeran en consecuencia y se 

entiende que todas las referencias a las secciones 

del artículo III en cualquier disposición de las 

Condiciones Generales se refieren a dichas 

secciones renumeradas.

3.	 Párrafos (b) y (c) de la Sección 5.08 (Seguimiento 

y evaluación de los proyectos) se modifican de la 

siguiente manera:
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b) 	El Receptor deberá: 

i) 	 en relación con el Proyecto, preparar 

o hacer que se preparen informes 

periódicos (“Informe del Proyecto”), que 

sean satisfactorios para la Asociación 

en cuanto a la forma y el fondo, en 

los que se integren los resultados de 

tales actividades de seguimiento y 

evaluación del Proyecto y se estipulen 

las medidas recomendadas para 

garantizar la ejecución eficiente y eficaz 

continuada del Proyecto y para alcanzar 

sus objetivos; 

ii)	 en relación con el CERP, preparar 

o hacer que se preparen informes 

periódicos (“Informe del CERP”) que 

sean satisfactorios para la Asociación en 

cuanto a la forma y el fondo, en los que se 

integren los resultados de las actividades 

de seguimiento y evaluación del CERP y 

se establezcan las medidas recomendadas 

para garantizar la ejecución eficiente y 

eficaz del CERP y para alcanzar sus 

objetivos; y dichos Informes del CERP 

se elaborarán: A) anualmente en ausencia 

de una Crisis y Emergencia Admisible; 

y, (B) al menos dos veces al año, como 

se determina en el Manual de CERP, 

durante el período de implementación 

de un Plan de Respuesta a Crisis durante 

una Crisis y Emergencia Elegible; y,

(iii)	 proporcionar o hacer que se presente a 

la Asociación cada Informe del Proyecto 

o Informe del CERP inmediatamente 

después de su preparación, dar a la 

Asociación una oportunidad razonable 

para intercambiar opiniones con el 

Receptor y la Entidad de Ejecución 

del Proyecto acerca de dicho informe 

y, posteriormente, implementar las 

medidas recomendadas, teniendo en 

cuenta las opiniones de la Asociación al 

respecto.

(c) 	 Salvo que la Asociación determine razonablemente 

otra cosa, el Receptor preparará, o hará que se 

prepare y proporcionará a la Asociación:

i)	 con respecto al Proyecto, a más tardar seis 

(6) meses después de la Fecha de Cierre: 

(A) un informe del alcance y detalle que 

razonablemente solicite la Asociación, 
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referido a la ejecución del Proyecto, el 

cumplimiento por parte del Receptor y la 

Asociación de sus respectivas obligaciones 

en virtud de los Acuerdos Legales y 

el cumplimiento de los objetivos del 

Financiamiento; y, (B) un plan diseñado 

para asegurar la sostenibilidad de los logros 

del Proyecto; y, 

ii)	 con respecto al CERP, a más tardar seis (6) 

meses después de finalizado el período de 

ejecución del CERC: (A) un informe con 

el alcance y detalle que razonablemente 

solicite la Asociación, referido a la 

ejecución del CERP, el cumplimiento de 

las respectivas obligaciones del Receptor 

y la Asociación y el cumplimiento de los 

objetivos del Financiamiento; y, (B) un plan 

diseñado para garantizar la sostenibilidad de 

los logros del CERP”.

4. 	 Se incorporó una nueva sección 5.15 (Proyecto 

Contingente de Respuesta ante Emergencias) para 

que diga lo siguiente:

“Sección 5.15.	 Proyecto Contingente de 

Respuesta ante Emergencias 

(a)	 Si en el Acuerdo de Financiamiento se 

prevé el uso del Financiamiento para 

ayudar a financiar el CERP, la Asociación 

podrá reasignar la totalidad o parte del 

Saldo del Financiamiento No Retirado para 

financiar un Plan de Respuesta a la Crisis 

específico, si la Asociación ha notificado al 

Receptor que se han cumplido las siguientes 

condiciones: 

(i)	 (A) el Receptor ha determinado 

que se ha producido una crisis o 

emergencia admisible y ha presentado 

a la Asociación una solicitud para 

reasignar y, posteriormente, retirar 

total o parcialmente el saldo del 

financiamiento no retirado para 

financiar un Plan de Respuesta a la 

Crisis específico en virtud del CERP 

que se encuentre en ejecución en el 

momento de la solicitud; y, (B) la 

Asociación ha estado de Acuerdo con 

dicha determinación y aceptado dicha 

solicitud; y,

(ii)	 que el Receptor haya adoptado el 

Manual del CERC (con el PCAS del 
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CERP adjunto como anexo) y el Plan 

de Respuesta ante la Crisis, que tanto 

en fondo como en forma resultan 

aceptables para la Asociación.

(b)	 El Receptor llevará a cabo, o hará que se lleve a 

cabo, el CERP de conformidad con los planes de 

respuesta ante las crisis, el manual del CERP, los 

Estándares Ambientales y Sociales, el PCAS del 

CERP y los instrumentos ambientales y sociales 

preparados en virtud de los mismos, todo de una 

manera aceptable para la Asociación. A tal fin, el 

Receptor deberá cerciorarse de que:

(i)	 que las estructuras y los mecanismos 

mencionados en el Manual de Respuesta a 

las Crisis se mantengan durante la ejecución 

del CERP y de cada uno de los planes de 

respuesta ante las crisis, de una manera y en 

un contenido aceptables para la Asociación;

(ii)	 que los instrumentos ambientales y sociales 

requeridos para el CERP y el respectivo 

Plan de Respuesta ante la Crisis se preparen, 

divulguen y adopten de conformidad con el 

manual del CERP y el PCAS del CERP, y 

de manera aceptable para la Asociación en 

cuanto a la forma y el fondo;

(iii)	 que las medidas y acciones especificadas en 

el PCAS del CCRE se implementen con la 

diligencia debida y con eficiencia, según lo 

establecido en dicho plan;

(iv)	 que se pongan a disposición fondos 

suficientes para cubrir los costos de 

implementación del PCAS;

(v)	 que se mantengan las políticas y los 

procedimientos y que se cuente con la 

cantidad suficiente de personal calificado y 

con experiencia para implementar el PCAS 

del CCRE, según lo dispuesto en dicho 

PCAS;

(vi)	 con sujeción al Acuerdo previo por 

escrito de la Asociación, todos los PCAS 

modificados o documentos ambientales 

y sociales elaborados en virtud de los 

mencionados documentos se divulgarán sin 

demora después de su aprobación; 

(vii)	 que se adopten todas las medidas necesarias 

para recopilar, compilar y presentar a la 

Asociación, mediante informes periódicos 

y con la frecuencia especificada en el 

PCAS y sin demora en uno o varios 

informes separados, si así lo solicita la 
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Asociación, información sobre el estado 

de cumplimiento del PCAS y de los 

instrumentos ambientales y sociales allí 

mencionados;  Todos los informes que sean 

aceptables para la Asociación en cuanto a 

la forma y el fondo, en los que se indique, 

entre otras cosas: (A) el estado de ejecución 

del PCAS.  (B) las condiciones, si las 

hubiera, que interfieren o amenazan con 

interferir en la implementación del PCAS; 

y, (C) las medidas correctivas y preventivas 

adoptadas o que deban adoptarse para 

abordar dichas condiciones; y,

(viii)	que se notifique de inmediato a la Asociación 

sobre cualquier incidente o accidente 

relacionado con el CERP o que lo afecte y 

que tenga o pueda tener un efecto adverso 

significativo en el medio ambiente, las 

comunidades afectadas, el público o los 

trabajadores, de conformidad con el PCAS, 

los instrumentos ambientales y sociales allí 

mencionados y los Estándares Ambientales 

y Sociales.

(c)	 El Receptor se asegurará de que ni el Plan de 

Respuesta ante las Crisis, ni el Manual del 

CERP ni el PCAS del CERP sean modificados, 

suspendidos, derogados, revocados o dispensados 

de su aplicación sin el previo Acuerdo por 

escrito de la Asociación. No obstante, en caso de 

discrepancia entre las disposiciones del Manual 

del CERP, los Planes de Respuesta ante las Crisis 

o el PCAS del CERP, por un lado y cualquier 

disposición de estas Condiciones Generales o de 

los Acuerdos Legales, por la otra, prevalecerán 

las disposiciones de los Acuerdos Legales y de 

estas Condiciones Generales.

(d)	 El Receptor establecerá, divulgará, mantendrá y 

administrará un mecanismo accesible de atención 

de quejas y reclamos, o dispondrá lo necesario 

para hacerlo, a fin de recibir las inquietudes y 

quejas de las personas afectadas por el CCRE y 

facilitar su solución y adoptar todas las medidas 

necesarias y adecuadas para resolver dichas 

inquietudes y reclamos o facilitar su solución de 

manera aceptable para la Asociación.

(e)	 El Receptor se asegurará de que todos los 

documentos de licitación y los contratos de 

obras civiles en el marco del CERP incluyan la 

obligación de los contratistas, subcontratistas 

y entidades de supervisión de: (i) cumplir con 
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los aspectos pertinentes del PCAS aplicable 

y los instrumentos ambientales y sociales allí 

mencionados; y, (ii) adoptar y hacer cumplir 

códigos de conducta que deberán proporcionarse 

a todos los trabajadores y ser firmados por ellos, 

en los que se detallen las medidas para abordar 

los riesgos ambientales, sociales, de salud y de 

seguridad y los riesgos de explotación y abuso 

sexuales, acoso sexual y violencia contra los 

niños, según corresponda a las obras civiles 

encargadas o ejecutadas de conformidad con 

dichos contratos”.

5.	 Las siguientes definiciones se insertan en el 

Apéndice en orden alfabético como párrafos 

[#]-[#] y las demás definiciones y párrafos 

(según corresponda) se vuelven a numerar en 

consecuencia:

“[#].	 “PCAS del CERP” significa el plan 

de compromiso ambiental y social 

correspondiente al CERP que debe 

elaborar y adoptar el Receptor (con 

sus modificaciones oportunas de 

conformidad con las disposiciones del 

mismo), en el que se establecen las 

medidas y acciones significativas que 

el Receptor deberá llevar a cabo para 

abordar los posibles riesgos e impactos 

ambientales y sociales de las actividades 

detalladas en el Plan de Respuesta 

a la Crisis,  incluidos los plazos de 

las acciones y medidas, los arreglos 

institucionales y de dotación de personal, 

capacitación, seguimiento y presentación 

de informes y cualquier instrumento 

ambiental y social que deba elaborarse 

en virtud de los mismos”.

“[#].	 “Manual del Programa de Respuesta 

a los Conflictos de los Conflictos” 

significa el manual de aplicación que 

habrá de preparar y adoptar el Receptor, 

en el que se establecerán detalladamente 

los mecanismos de ejecución del 

CERP, incluidos: (a) las estructuras o 

arreglos institucionales, la asignación 

de responsabilidades y las facultades 

decisorias para coordinar y llevar a cabo 

las actividades en virtud del mismo; 

(b) las actividades específicas que se 
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llevarán a cabo en el marco del CERP 

en respuesta a las crisis y emergencias 

elegibles declaradas/determinadas de 

conformidad con el Plan de Respuesta a 

la Crisis; (c) la plantilla para el Plan de 

Respuesta a la Crisis; (d) la lista positiva 

de gastos admisibles para el CERP; (e) 

la gestión financiera y los mecanismos 

de retirada para la aplicación del CERP; 

(f) los métodos y procedimientos de 

adquisición que han de seguirse para la 

aplicación del CERP; (g) una descripción 

de los mecanismos de evaluación y 

gestión ambiental y social aplicables al 

CERP; y, (h) la plantilla de los informes 

del CERP, así como las disposiciones 

de seguimiento y evaluación de las 

actividades correspondientes”.

“[#].	 “Informe del CERP” significa cada uno 

de los informes sobre el CERP, que deben 

prepararse y presentarse a la Asociación 

de conformidad con la sección 5.08 (b) 

(ii) de estas Condiciones Generales”.

“[#].	 “Proyecto Contingente de Respuesta 

a Emergencias” y el término “CERP” 

significan el proyecto contingente de 

respuesta de emergencia preparado 

periódicamente por el Receptor y 

acordado con la Asociación, con el fin 

de responder rápida y eficazmente a 

una Crisis o Emergencia Admisible, 

según se describe en mayor detalle en 

los Planes de Respuesta a las Crisis, 

con las enmiendas que periódicamente 

se introduzcan por Acuerdo entre el 

Receptor y la Asociación”. 

“[#].	 “Plan de Respuesta a la Crisis” 

significa el plan que deberá preparar 

y adoptar el Receptor en respuesta a 

una Crisis o Emergencia Admisible, 

en el que se detallan, entre otros: (a) 

las actividades que se llevarán a cabo 

en el marco del CERP, en respuesta 

a la Crisis o Emergencia Admisible; 

(b) el presupuesto estimado para ello 

y las correspondientes asignaciones 

y/o fuentes de financiamiento; (c) 
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el plazo de ejecución que, salvo que 

la Asociación acuerde otra cosa, no 

excederá de doce (12) meses; (d) las 

adquisiciones previsibles y un plan 

abreviado de adquisiciones del CERP; 

y, (e) el marco de resultados y los 

indicadores previstos”.

“[#].	 “Crisis o emergencia elegible” significa 

un evento que ha causado, o es probable 

que cause inminentemente, un impacto 

económico o social adverso importante 

en el Receptor, asociado con una crisis 

o desastre natural o provocado por el 

hombre”.

“[#]. 	 “Estándares Ambientales y Sociales” 

significa, en conjunto: (i) “Estándar 

Ambiental y Social 1: Evaluación 

y Gestión de Riesgos e Impactos 

Ambientales y Sociales”; (ii) “Estándar 

Ambiental y Social 2: Trabajo y 

Condiciones Laborales”; (iii) “Estándar 

Ambiental y Social 3: Eficiencia en el Uso 

de los Recursos y Prevención y Gestión 

de la Contaminación”; (iv) “Estándar 

Ambiental y Social 4: Salud y Seguridad 

de la Comunidad”; (v) “Estándar 

Ambiental y Social 5: Adquisición de 

Tierras, Restricciones sobre el Uso de la 

Tierra y Reasentamiento Involuntario”; 

(vi) “Estándar Ambiental y Social 6: 

Conservación de la Biodiversidad y 

Gestión Sostenible de los Recursos 

Naturales Vivos”;  (vii) “Estándar 

Ambiental y Social 7: Pueblos Indígenas/

Comunidades Locales Tradicionales 

Históricamente Desatendidas de 

África Subsahariana”; (viii) “Estándar 

Ambiental y Social 8: Patrimonio 

Cultural”; (ix) “Estándar Ambiental y 

Social 9: Intermediarios Financieros”; 

(x) “Estándar Ambiental y Social 10: 

Participación de las Partes Interesadas y 

Divulgación de Información”; en vigor 

a partir del 1 de octubre de 2018, según 

lo publicado por la Asociación”.

6.	 En los párrafos originalmente numerados 4, 5, 

81, 85 y 90 del Apéndice, se modificaron los 
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términos “Plan de amortización”, “Normas contra 

la corrupción”, “Fecha de pago”, “Regulaciones 

de adquisiciones” e “Informe del proyecto”, 

respectivamente, de la siguiente manera:

“4.	 “Plan de Amortización” significa el calendario 

de reembolso del principal especificado 

en el Acuerdo de Financiamiento a los 

fines de las Secciones 3.05 y 3.10”.

“5.	 “Normas de lucha contra la corrupción” 

significa: (a) para el Proyecto: Las “Normas 

para la prevención y lucha contra el fraude y 

la corrupción en proyectos financiados con 

préstamos del BIRF y créditos y donaciones 

de la AIF”, según se definen en mayor 

detalle en el Acuerdo de Financiamiento; 

y, (b) para el CERP: La última versión 

de las “Directrices para la prevención y 

lucha contra el fraude y la corrupción en 

proyectos financiados con préstamos del 

BIRF y créditos y donaciones de la AIF”, 

que habían sido emitidas por la Asociación 

el día en que la Asociación ratificó el CERP 

para fines de financiamiento”.

“81.	 “Fecha de pago” significa cada una de 

las fechas especificadas en el Acuerdo de 

Financiamiento que ocurran a partir de la 

fecha del Acuerdo de Financiamiento en las 

que deben pagarse los cargos por servicio, 

los intereses, los cargos por compromiso 

y otros cargos y comisiones de crédito 

(distintos de la comisión inicial), según 

corresponda”.

“85.	 “Regulaciones de Adquisiciones” significa: 

(a) para el Proyecto: Las “Regulaciones 

de Adquisiciones para Prestatarios 

en Financiamiento para Proyectos de 

Inversión”, según se definen en mayor 

detalle en el Acuerdo de Financiamiento; 

y (b) para el CERP: La última versión de 

las “Regulaciones de Adquisiciones para 

Prestatarios en Proyectos de Inversión 

financiadas” del Banco Mundial que habían 

sido emitidas por la Asociación el día en que 

la Asociación ratificó el CERP, para fines de 

financiamiento”.

“90.	 “Informe del Proyecto” significa cada uno 

de los informes sobre el Proyecto que se 

prepararán y presentarán a la Asociación 

de conformidad con la Sección 5.08 (b) (i) 

de estas Condiciones Generales”.



38

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 27 DE MARZO DEL 2026       No. 37,105

ARTÍCULO 2.-	 Los  pagos  bajo  e l  Acuerdo de 

Financiamiento, incluyendo, entre 

otros, los realizados en concepto de 

capital, intereses, montos adicionales, 

comisiones y gastos estarán exentos de 

pago de toda clase de tributos, derechos, 

recargos, arbitrios, aportes, honorarios, 

contribución pública gubernamental o 

municipal y otros cargos hondureños, 

así como deducciones.

ARTÍCULO 3.-	 Todos los bienes y servicios que sean 

adquiridos con los fondos de este Acuerdo 

de Financiamiento y fondos nacionales 

para la ejecución del Programa en 

mención quedan exonerados de los 

gravámenes arancelarios, Impuestos 

de Selectivos al Consumo e Impuestos 

Sobre Ventas, que graven la importación 

y/o compra local.

ARTÍCULO 4.- 	 El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

doce días del mes de marzo de dos mil veintiséis.

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA                                           

PRESIDENTE

CARLOS ROBERTO LEDEZMA CASCO

SECRETARIO

FRANCIS OMAR CABRERA MIRANDA

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,   13   de  marzo  de   2026.

NASRY JUAN ASFURA ZABLAH 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA PRESIDENCIA



39

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 27 DE MARZO DEL 2026       No. 37,105

Poder Legislativo
DECRETO No. 36-2026

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras, en su Artículo 298, consagra la autonomía 

municipal como principio fundamental, garantizando a los 

municipios la capacidad para administrar sus recursos y prestar 

servicios públicos esenciales como agua potable, saneamiento, 

recolección de basura, mantenimiento vial y atención básica, 

los cuales dependen mayoritariamente de las transferencias 

del Gobierno Central.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 91 de la Ley de 

Municipalidades regula las transferencias del Estado a las 

municipalidades, equivalentes al once por ciento (11%) de los 

ingresos tributarios nacionales, distribuidas mensualmente, 

constituyendo la principal fuente de financiamiento para la 

mayoría de los municipios, en especial los de Categorías C y 

D con escasa recaudación propia.

CONSIDERANDO: Que, en la actualidad, más de setenta (70) 

municipalidades enfrentan embargos judiciales por ejecución 

de sentencias firmes que superan los MIL DOSCIENTOS 

MILLONES DE LEMPIRAS (L.1,200,000,000), según 

Informe actualizado de la Asociación de Municipios de 

Honduras (AMHON), generando retenciones que en muchos 

casos alcanzan el cien por ciento (100%) de las transferencias, 

lo que paraliza el pago de salarios, servicios básicos y 

ejecución de obras, afectando gravemente a la población de 

cada municipio.

CONSIDERANDO: Que es necesario reducir y reforzar el 

límite a los embargos judiciales sobre dichas transferencias, 

estableciendo un tope máximo del treinta por ciento (30%) 

para garantizar la sostenibilidad financiera municipal, 

equilibrar el cobro de deudas consolidadas por Sentencias 

Firmes con la protección del interés público y la continuidad 

de los servicios esenciales, en armonía con los principios de 

proporcionalidad y bien común.

CONSIDERANDO: Que los jueces que ordenen embargos en 

contravención a límites legales incurren en abuso de autoridad 

e incumplimiento de deberes, por lo que deben responder 

civil, penal y administrativamente, pudiendo iniciar cualquier 

investigación en su contra de oficio o a denuncia de parte.

CONSIDERANDO: Que esta reforma fortalece la autonomía 

municipal, en armonía con la Descentralización, los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS 11) y experiencias regionales 
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que protegen fondos públicos transferidos contra embargos 

excesivos, contribuyendo a mitigar la crisis financiera que 

afecta actualmente a decenas de alcaldías.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las Leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- 	 Reformar por adición a la LEY DE 

MUNICIPALIDADES, contenida 

en el Decreto No.134-90 de fecha 29 

de Octubre de 1990 y publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” el 19 de 

noviembre de 1990, Edición No.26,292, 

adicionando el Artículo 91-A, el que de 

ahora en adelante se leerá de la siguiente 

manera:

	

	 “ARTÍCULO 91-A.- Se prohíbe el 

embargo judicial o cualquier retención 

sobre las transferencias que el Estado 

realice a cada municipalidad, por 

ejecución de Sentencias Firmes o 

cualquier otro título ejecutivo, cuando 

afecte más del treinta por ciento (30%) 

del monto de dichas transferencias. 

Tampoco se podrá afectar el uno por 

ciento (1%) correspondiente al Fondo 

de Transparencia Municipal y el uno 

por ciento (1%) correspondiente a la 

Asociación de Municipios de Honduras 

(AMHON).

	

Todos los jueces y órganos jurisdic-

cionales tienen la obligación de verificar 

el cumplimiento de lo dispuesto en este 

Artículo. Para tal efecto, la Alcaldía 

llevará un registro anual de todos 

los embargos, sin que, en conjunto, 

pueda embargarse un porcentaje 

superior al límite establecido entre 

todos los procesos. La inobservancia 

de esta disposición dará lugar a la 

correspondiente responsabilidad civil, 

administrativa y penal”.
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Poder Legislativo
DECRETO No. 37-2026

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que toda riqueza antropológica, arqueológica, 

histórica y artística de Honduras forma parte del patrimonio 

cultural de la Nación.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 

en su Artículo 173, establece que: “El Estado preservará 

y estimulará las culturas nativas, así como las genuinas 

expresiones del folklore nacional, el arte popular y las 

artesanías”.

CONSIDERANDO: Que la Ley para la Protección del 

Patrimonio Cultural de la Nación, emitida mediante Decreto 

No. 220-97 de fecha 17 de diciembre de 1997 y publicada 

en el Diario Oficial “La Gaceta” el 21 de febrero de 1998, 

reconoce el deber del Estado de preservar y fortalecer el arte 

y la cultura nacional en todas sus formas de expresión.

CONSIDERANDO: Que la citada Ley, en su Artículo 1, 

establece como objeto principal la defensa, conservación, 

reivindicación, rescate, restauración, protección, investigación, 

divulgación, acrecentamiento y transmisión a las generaciones 

futuras de los bienes que constituyen el patrimonio cultural 

de la nación.

 ARTÍCULO 2.-	 El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

doce días del mes de marzo de dos mil veintiséis.

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

PRESIDENTE

CARLOS ROBERTO LEDEZMA CASCO

SECRETARIO

FRANCIS OMAR CABRERA MIRANDA

SECRETARIO

	                                                 

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,   13   de  marzo  de   2026.

NASRY JUAN ASFURA ZABLAH 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA PRESIDENCIA
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sostenible e inclusivo en la ciudad de Gracias y la región 

occidental del país.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E TA :

ARTÍCULO 1.- 	 Declarar el FESTIVAL INTER-

NACIONAL DE ARTE Y CULTURA 

“GRACIAS CONVOCA”, celebrado en 

el Municipio de Gracias, Departamento 

de Lempira, como PATRIMONIO 

CULTURAL DE LA NACIÓN, en 

reconocimiento a su contribución a la 

preservación, promoción y difusión 

de las manifestaciones culturales, 

tradiciones y expresiones artísticas del 

pueblo hondureño.

ARTÍCULO 2.- 	 Se  ordena  a  la  SECRETARÍA 

DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS (SEFIN) asignar 

anua lmen te  en  e l  P resupues to 

General de Ingresos y Egresos de 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 2, numerales 9 y 10, de 

la misma Ley reconoce como parte del patrimonio cultural 

las manifestaciones culturales de los pueblos indígenas vivos, 

sus tradiciones, conocimientos, técnicas, sistemas de valores, 

así como las celebraciones, música, danza, arte culinario y 

tradición oral.

CONSIDERANDO: Que el FESTIVAL INTER-

NACIONAL DE ARTE Y CULTURA “GRACIAS 

CONVOCA” durante los últimos trece (13) años ha promovido 

exitosamente un destino turístico basado en la identidad 

nacional, las tradiciones locales, la arquitectura colonial, los 

atractivos ecológicos, el turismo religioso y la promoción de 

las expresiones artísticas en general, desarrollándose en la 

ciudad de Gracias, Departamento de Lempira.

CONSIDERANDO: Que dicho Festival aspira a consolidarse 

como una de las principales vitrinas culturales del país, 

resaltando la identidad nacional y proyectando al mundo el 

patrimonio cultural de la región.

CONSIDERANDO: Que, a efectos de optimizar recursos 

públicos y garantizar transparencia, resulta conveniente 

establecer mecanismos de veeduría social que promuevan 

el adecuado funcionamiento de la administración pública 

mediante auditoría social y fortalecimiento institucional.

CONSIDERANDO: Que es de vital importancia el apoyo 

del Gobierno Central para fomentar el desarrollo económico 
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la República, la cantidad de UN 

MILLÓN DE LEMPIRAS EXACTOS 

(L.1,000,000.00) AL FESTIVAL 

INTERNACIONAL DE ARTE Y 

CULTURA “GRACIAS CONVOCA”. 

Dicha partida presupuestaria deberá 

incorporarse a partir del Ejercicio Fiscal 

2026 y será transferida a la Municipalidad 

de Gracias, Departamento de Lempira, 

para su uso exclusivo en la organización 

y desarrollo del referido Festival.

ARTÍCULO 3.- 	 La Municipalidad de Gracias deberá 

garantizar mecanismos de veeduría 

social para la correcta ejecución de los 

fondos asignados, debiendo solicitar 

el acompañamiento de organizaciones 

de sociedad civil u otras instituciones 

legalmente constituidas y facultadas 

estatutariamente para tales fines, tales 

como: La Cámara Nacional de Turismo 

de Honduras (CANATURH) y Cámara 

de Comercio e Industrias de Lempira.

ARTÍCULO 4.- 	 El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los diecinueve días del mes de marzo de dos mil veintiséis.

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

PRESIDENTE

CARLOS ROBERTO LEDEZMA CASCO

SECRETARIO

ARIANA MELISSA BANEGAS CÁRCAMO

SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,   20   de  marzo  de   2026.

NASRY JUAN ASFURA ZABLAH

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA PRESIDENCIA
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Poder Legislativo
DECRETO No. 46-2026

EL CONGRESO NACIONAL: 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 233 de 

la Constitución de la República, el Fiscal General de la 

República y Fiscal General Adjunto, serán electos por el 

Congreso Nacional para un período de cinco (5) años, con 

el voto favorable de por lo menos dos terceras (2/3) partes 

de sus integrantes, de una nómina de cinco (5) candidatos 

seleccionados por una Junta Proponente, integrada en los 

términos que determina la Ley. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo 22 

de la Ley del Ministerio Público, contenida en el Decreto 

228-93, de fecha 13 de diciembre de 1993 y sus reformas, 

corresponde al Congreso Nacional la elección del Fiscal 

General de la República y Fiscal General Adjunto. 

CONSIDERANDO: Que el Ministerio Público (MP) 

es una institución constitucional autónoma encargada de 

la representación, defensa y protección de los intereses 

generales de la sociedad, así como de la dirección técnica 

de la investigación de los delitos, conforme lo establece el 

artículo 232 constitucional y la Ley del Ministerio Público. 

CONSIDERANDO: Que el ejercicio del cargo de Fiscal 

General de la República exige el cumplimiento irrestricto 

de los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad, 

independencia funcional, responsabilidad administrativa 

y respeto al debido proceso, en el marco de los valores 

esenciales del Estado democrático y republicano. 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205 

Atribución 11) de la Constitución de la República, es 

competencia del Congreso Nacional, la elección del Fiscal 

General de la República y Fiscal General Adjunto. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 

INVESTIGACIÓN DE JUICIO POLÍTICO de fecha 25 

de marzo del año 2026, presentado en la Primera Secretaría 

del Congreso Nacional, según resolución adoptada por el 

Pleno del Congreso Nacional en esta misma fecha. 

ARTÍCULO 2.- Aceptar la Renuncia al derecho de 

comparecencia ante el Pleno del Congreso Nacional de la 
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República presentada por el denunciado ciudadano JOHEL 

ANTONIO ZELAYA ÁLVAREZ el día miércoles 25 de 

marzo del año 2026. 

ARTÍCULO 3.- Destituir de Forma permanente al señor 

JOHEL ANTONIO ZELAYA ÁLVAREZ del cargo 

de FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS por haberse comprobado responsabilidad 

política e incurrido en las causales numeral 1, 2 y 3 del 

Artículo 5 de la Ley Especial de Juicio Político, contenida 

en el Decreto No.51-2013, garantizándole el acceso a la 

tutela judicial efectiva a través de las garantías establecidas 

en la Constitución de la República en base en los artículos 

82, 90 y 183 de la Constitución de la República, así como los 

artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 

ARTÍCULO 4.- Nombrar al ciudadano PABLO EMILIO 

REYES THEODORE en el cargo de FISCAL GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, quien ejercerá sus funciones por el 

tiempo restante del período constitucional correspondiente, 

conforme a lo establecido en la Constitución de la República, 

la Ley del Ministerio Público y demás normativas aplicables

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial "La 

Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los veinticinco días del mes de marzo de dos mil veintiséis. 

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

PRESIDENTE

CARLOS ROBERTO LEDEZMA CASCO

SECRETARIO

FRANCIS OMAR CABRERA MIRANDA

SECRETARIO

	                                                 

Por Tanto: Publíquese.
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EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que conforme a los artículos 1 y 2 

de la Constitución de la República, Honduras es un Estado 

de Derecho en el cual la soberanía reside en el pueblo y se 

ejerce por medio de sus representantes; en consecuencia, los 

diputados al Congreso Nacional ejercen una función pública 

representativa orientada al cumplimiento de los fines del 

Estado. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 189 de la Constitución 

de la República establece que: "El Poder Legislativo se 

ejerce por el Congreso Nacional, órgano que representa al 

pueblo y cuya función esencial consiste en la formación de 

la Ley y el control político dentro del sistema democrático". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 192 de la Constitución 

de la República establece que: "El Congreso Nacional sólo 

puede celebrar sesiones válidas con la presencia de la mayoría 

de sus miembros, siendo la asistencia de los diputados 

condición indispensable para la formación del quorum y la 

validez de las deliberaciones parlamentarias". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 197 de la Constitución 

de la República establece que: "La obligación de los 

diputados de asistir a las sesiones del Congreso Nacional, así 

como las consecuencias jurídicas derivadas de la inasistencia 

o abandono injustificado que impida la formación o 

continuidad del quorum legislativo". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 205 de la Constitución 

de la República, en su Atribución 3, reconoce al Congreso 

Nacional la potestad de dictar su propia Ley Orgánica y 

regular su funcionamiento interno, lo cual comprende la 

facultad de establecer mecanismos de control de asistencia y 

medidas disciplinarias para garantizar el orden parlamentario. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 47 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo establece el derecho de los Diputados 

a percibir un salario acorde a la dignidad de su cargo; sin 

embargo, en el marco de los principios de responsabilidad 

en el ejercicio de la función pública, rendición de cuentas y 

uso eficiente de los recursos del Estado, dicho salario debe 

entenderse como una remuneración vinculada al ejercicio 

efectivo de las funciones legislativas inherentes al mandato 

representativo, particularmente la asistencia a las sesiones 

del Pleno y la participación en la actividad parlamentaria. 

CONSIDERANDO: Que el mantenimiento del orden 

parlamentario constituye un requisito indispensable para el 

desarrollo adecuado de las sesiones del Congreso Nacional 

y para el ejercicio efectivo de la deliberación democrática.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo señala en su Artículo 82 que los casos no 

previstos en la presente Ley, son resueltos por el Pleno y se 

debe tomar debida nota de la resolución que se dicte, para 

que en casos análogos pueda servir de precedente; a ese 

efecto la Secretaría llevará un Libro Especial. 

Poder Legislativo
RESOLUCIÓN No. 2-2026



47

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 27 DE MARZO DEL 2026       No. 37,105

POR TANTO, 

En ejercicio de las potestades que establece el Artículo 82 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- 	 DECLARATORIA DE CURUL 

VACÍO Y CONTROL DE 

ASISTENCIA. Cuando se pase lista 

de asistencia en las sesiones del Pleno 

del Congreso Nacional y se constate 

la ausencia injustificada del Diputado 

Propietario o su respectivo Suplente, el 

Secretario del Congreso Nacional hará 

constar dicha circunstancia en el acta 

correspondiente y se declarará curul 

vacío para esa sesión, procediendo a 

autorizar y solicitarle al Jefe de esa 

Bancada que incorpore en ese curul 

a otro Diputado Suplente de la misma 

Bancada. Esta acción es exclusiva 

para efectos de control de asistencia 

parlamentaria. 

	 En tales casos, no se pagará el salario 

correspondiente de ese día para ambos 

Diputados ausentes, sin perjuicio de 

las responsabilidades constitucionales 

o disciplinarias que pudieran derivarse 

conforme al Artículo 197 de la 

Constitución de la República. 

	 Las deducciones salariales que por 

este concepto se hubieren aplicado 

con anterioridad a la aprobación de la 

presente Resolución quedan ratificadas 

y validadas por el Pleno del Congreso 

Nacional como medidas administrativas 

de control de asistencia parlamentaria. 

ARTÍCULO 2.- 	 SANCIÓN POR ALTERACIÓN 

DEL ORDEN PARLAMENTARIO. 

El Diputado que por si realice, 

provoque o induzca a otros a cometer 

actos de violencia, daños, disturbios, 

interrupciones indebidas, agresiones 

o cualquier otra conducta que altere 

gravemente el orden parlamentario e 

interfiera con el normal desarrollo de 

las sesiones del Pleno del Congreso 

Nacional, será sancionado con la 

deducción equivalente a quince (15) 

días de salario por cada día en que se 

produzcan tales disturbios o alteraciones 

del orden. 

	 Para efectos de la aplicación de la presente 

disposición, se considerarán disturbios 

o alteraciones del orden aquellas 
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conductas que impidan obstaculicen 

o interrumpan el desarrollo normal de 

la sesión del Pleno o el ejercicio de la 

deliberación parlamentaria conforme a 

las reglas de orden y debate establecidas 

ARTÍCULO 3.-	 EJECUCIÓN ADMINISTRATIVA. 

La Secretaría del Congreso Nacional 

notificará a la Unidad de Pagaduría 

Especial las deducciones salariales 

que correspondan para su aplicación 

conforme a la presente resolución. 

ARTÍCULO 4.- DESTINO DE LOS RECURSOS. 

Los recursos provenientes de las 

deducciones salariales establecidas en 

la presente resolución serán destinados a 

programas y obras sociales impulsados 

por el Congreso Nacional. 

	 La Pagaduría Especial del Congreso 

Nacional debe llevar el registro 

correspondiente de dichos recursos, 

informando periódicamente a la Junta 

Directiva sobre su aplicación. 

ARTÍCULO 5.- 	 PRECEDENTE PARLAMENTARIO.

	 La presente Resolución constituye 

precedente parlamentario conforme 

al Artículo 82 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, debiendo la 

Secretaría consignarla en el Libro 

Especial correspondiente para su 

debida constancia y aplicación en casos 

análogos. 

ARTÍCULO 6.- VIGENCIA. La presente Resolución 

entrará en vigencia en la fecha de su 

aprobación y debe ser publicado en el 

Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los veinticinco días del mes de marzo de dos mil veintiséis. 

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

PRESIDENTE

CARLOS ROBERTO LEDEZMA CASCO

SECRETARIO 

FRANCIS OMAR CABRERA MIRANDA

SECRETARIO

Por Tanto: Publíquese 


